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I~TRODUCCION 

Son variados los problemas que nuestro -

país tiene con los Estados Unidos, entre ellos se encue~ 

tra el de los mexicanos que día con día entran ilegalme~ 

te al país vecino, con el propósito de integrarse a la -

fuerza del mercado norteamericano y de encontrar una 

fuente de trabajo y mejorar sus salarios, 

Por lo anterior, dicho país ha argumenta

do que los indocumentados mexicanos privan de trabajo a 

los ciudadanos nortcnm~ricanos, lo cual no cierto, 

porque las labores que éstos rechazan son las del campo. 

Ambos países han realizado Acuerdos, los 

cuales no han cumplido sus propósitos de garantizar 

trato no discriminatorio, condiciones dignas de trabajo 

y salarios equitativos de conformidad a lo establecido 

en el Acuerdo del 4 de agosto de 1942. 

De igual manera. el 11 Je agosto de 1951, 

quedaron estipulados entre otros asuntos las actividades 

agrícolas en las que los braceros podían emplearse y sa~ 

ciones a la discriminación, ante ~sta situación los Est~ 

dos Unidos publican la Ley Simpson Rodino, para detener 
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bilidad de adquirir la Residencia Permanente en dicho 

país, '!li..;ma qut> no es posible t1..'nL~r porqut:! ,_>s nece:o;nriu -

Jem0strar 4ue l1an vivido en los Estados ruidos por 5 afias 

consecutivos y los ind0cumcntados no pueden comprobar, ya 

~uc ingresanfl,,,.~Jlm~nt~ y Gnicancntc por períodos co~ 

tos a trabajar y posteriormente regresan al país de ori-

En ~stc trabajo nos proponemos abordar el 

problema de los indocumentados mexicanos y darle un enfo

<;uc jurídico internacional, así como considerar la oblig!!_ 

ción de nuestro gobierno mexicano para respetar los dere

chos humanos, Es decir, reconocer que los trabajadores 

mexicanos seres humanos y por to tanto debe respet5r-

seles sus derechos mínimos como personas. 

En el Capítulo I, nos referimos al origen 

de la ~migración mexicana durante el período de Porfirio 

Diaz y la SLg11nda Guerra Mundial, ipocas en las que se 

dió inicio a la demanda de mano de obra de trabajadores 

mexicanos para laborar en los Estados Unidos en la cons

trucci5n de vías f5rreas y para sustituir la mano de 

obra dedicada al servicio militar, asi como las causas -

de la emigración. 
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El Capítulo It Hcñala las diferentes cat~ 

rías migratorias que existen en nuestro país y en los E~ 

tados Unidos, con la finalidad de conocer la categoria -

en la que se encuentran los indocumentados mexicanos 

al no poder de[inirse, surge una nu~va categoría que 

la de indocumentados, el cual es considerado como el in

dividuo que se interna en el país vecino sin cumplir con 

las leyes migratorias de ese país, también consideramos 

el derecho que tienen los ciudadanos mexicanos a tener -

una fuente de trabajo. 

El Capítulo 111, establece los Acuerdos -

Migratorios que ha celebrado nuestro país en materia de 

indocumentados mexicanos, los preceptos legales de la 

Ley Simpson Rodino y las leyes mexicanas en materia de 

emigración. 

En el Capítulo IV nos referimos a las fu~ 

ciones que tienen los cónsules de acuerdo a los princi

pios y normas del Derecho Internacional para proteger -

los durechos fundamentales de los mexica1loS en el extra~ 

jero, así como el respeto a los derechos humanos de los 

indocumentados mexicanos. 

finalmente en el Cap[tulo V, consideramos 

las relaciones biiatcralcs México Estados Unidos y la r~ 
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p~rccsi6n de los problemas de los indocumentados en las 

negociaciones entre ambos paises. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES DE LA EMIGRACION MEXICANA 

A. PORFIRIO DIAZ 1676-1910 

El período de gobierno de Porfirio Díaz 

fue de aparente estabilidad política. La garantía de 

un ambiente de paz y seguridad, así como los recursos 

naturales incxplotados, atrajeron a los capitalistas 

europeos y norteamericanos. ''La inversión extranjera 

fue un factor determinante en este período, para que 

el capitalismo se convirtiera en el modo de produc -

ci6n predominante en nuestro país. La industria min~ 

ra, sobre la cual se basaba gran parte de la economía 

estaba destruida. El promedio de exportaciones, en -

su mayoría oro y plata, que en el período de 1800 a 

1810 había sido de 16 millones de pesos, se redujo -

hasta 194 000 en los años de 1861 a 1867. El sistema 

de transporte resultaba insuficiente. En 1820 M~xico 

un país formado por pequeñas comunidades agríco -

las incomunicadas entre si. La primera concesión fe

rroviaria que uniría a la ciudad de México con el Es

tado de Veracruz cuando el país tendió sus primeros -

24 kilómetros de vias f~rreas 11tiliz~bles que se ex -



tendii:!ron a l 10iJ on 1880"·!/. 

La inversión extranjera, que durante este 

pcrtodo abarcó todos y cada uno de los renglones de -

la economía, se dirigi6 principalmente hacia la indu~ 

tria y construcción de ferrocarriles. Esta influen -

.id c3pital dxtranjero fud un factor determinante 

del desarrollo capitalista. ''La Mayor{a de las v!as 

f6rrcaN fueron trazad3s por los norteaMericanos: del 

total de la inversión extranjera en este sector, 

rrespond{a a los Estados Unidos 47.3 por ciento. Es-

te ~aís t~nía cono objetivo preciso el que MGxico le 

exportara sus ~reductos, esp~cialmcnte los mineros, -

en donde su inversión representaba &l.1 por ciento --

del total del ca~ital cxLcrno, 

La construcción de los ferrocarriles, ta~ 

dos, era de vital importancia para ellos, que a trei~ 

ta años del Tratadu de Guadalupe Hidalqo 1 requer~an -

de un sistcna de trans¡>orte que sirviera de noviliza-

:tor.1lcs Patrtcia. Indocumentados Mexicanos, Ed. -
Grijalbo 1982, !'á.q. 47. 



ción de nuestros recursos naturales. La exportación 

de capitales necesitaba de medio~ de transporte para 

extraer materias primas. Por eso es e:<traf:o que -

en un primer momento los nortea~ericanos utilizaron -

la nano de obra mexicana en su propio territorio, para 

la construcción de sus instalaciones f&rreas y que, -

despu~s.invirtieran grandes SUMaS en el sistema de 

transporte mexicano"·~/. 

"La construcción del ferrocarril y la ex-

pansión de las h3ciendas y la aqricultura comercial -

supuso una expulsión de mano de obra barata, que, pr~ 

vacando migraciones internas unos casos o aume!! 

to de los arrendatarios en otros, fue absorbida tan -

solo parcialmente por los hacendados y los centros in 

dustrialcs"~/. 

Algunas de las rutas iban desde l~s minas 

de Durango, Zacatccas, Cl1ihuahua y Sonora, El paso --

y Morales Patricia. Indocu~entados Mexicanos, Ed. -
Grijalbo 1982, p. 48. 

~/ Pérez Herrero Pedro. PO! firito Díaz, Ed. Quorurn -
1987, Pág. 133. 



, .. 
' Douglas y ~ogales, estaciones situad.:ts en los E_s -

tados Unidos que recibían, además de minerales, petró-

l~o, gan.:tdo y productos agrícolas para su traslado 

puntos terminales en el interior de Norteamérica. 

La nueva estructura económica, al mismo -

tiempo de estar orientada hacia el mercado exterior, 

benefici& también a la economía nacional. ''El sistema 

de transport~ integró la economía mexicana, tanto en -

un sentido externo como interno y el valor de nuestras 

exportaciones se elevó, entre 1877 ~ 1910, 

60 por ciento"!!../. 

más de 

El acelerado crecimiento económico, basa-

do en la exportación 2e materias primas, estimuló el -

desarrollo de la ¡iroducción agrícola comercial y madi-

ficó la estructura de nuestro intercambio con los de-

más países. Los antiguos latifundios productores de -

.:i:::úcar, tabaco, frutas lropicales o madera, fueron am-

pliados para aumentar la exportación. La propiedad --

privada se concentró en el campo y como consecuencia, 

~/ Murales Palri..:ia, op. cit., pág. 48. 



se alteró la o:ganización social, ocasionando así, un 

desequilibrio total en la tenencia de la tierra. 

El proceso de acumulación ca?italista - -

tiende a la destrucción de toda relación para produ -

cir los trabajadores q\te requiere. En el caso de M~

xico se acentuó, adecás, la tendencia a la desigual -

dad entre el campo y la ciudad. Los campesinos des -

plazados por el proceso de concentración de la tierra 

y el crecimiento económico, se convirtieron los --

primeros emigrantes. 

~En este proceso de desarrollo capitalis

ta inicial, el artesano y el pequeño agricultor fue -

ron desplazados por la competencia de las fábricas, -

la concentración de la tierra y la acción de los int~ 

reses extranjeros. 

La destrucción masiva de la propiedad co

~unal provocó la prolttarización de una gran cantidad 

de campesinos. Estos sectores nayoritarios de la oo

blación mexicana padecieron durante años el deterioro 

de las condiciones de vida, hasta un punto intolera -



ble. Este deterioro, que constituyó el fnctor inmc -

disto para la cx~ulsión de muchos mexicanos. era cau-

sado en gran medida por la colaboración del gobierno 

con loe intereses norteamericanos en nuestro país. 

A cambio de sus capitales, a los Estados Unidos en 

los carros de ferrocarril. lle~aba fuerza de trabajo 

mexicana y materias primns que importabn de "~xico, -

en un proceso en el que ambas eran considerndas insu

mos para su producci6n econ6mica 1'!/, 

Es así, como el sistema norteamericano 

descubrió entonces, que la mano de obra que requería, 

estaba justo nl sur de su frontera. La vecin~ad geo

gráfica hacta favorable el acceso de trabajadores mi-

gratorios y limitaba la posibilidad de que se establ~ 

cieran en el país, además de que llegado el caso, ta~ 

bién facilitaba su regreso. 

Para garantizar un adecuado abastccimien-

to de mano de obra, los empresarios del suroeste est~ 

blecicron sistemns de reclutamiento. Asimismo, apar~ 

cieron los ''eng3nch3Jores 11 y las oficinas de contra-

11 Morales Patricia, op. cit., p5g. SO. 



taci6n. Los primeros en llevar a cabo esta práctica 

fueron los empresarios ferrocarrileros y su ejemplo -

fue seguido por los agricultores. La industria del -

azúcar en Colorado por medio de sus agentes y de una 

oficina ofreció a los trabajadores mexicanos transpo~ 

te gratuito a sus campos. 

Antonio Gonziílez Le6n afirme: "que 1a c~ 

rriente migratoria de trabajadores mexicanos hacia 

los Estados Unidos que inició a principios de este s! 

glo y tuvo su origen en el répido desarrollo del país 

vecino y la creciente demanda de mano de obra que el 

mismo proceso entrañaba 11~/. 

Porfirio Díaz optó por el sometimiento 

económico y alentó la penetración de intereses extra~ 

jeros en México. Así la complicidad entre los grupos 

en el poder de los dos p~í~cs favoreció la doble ex -

plotación de nuestros trabajadores; a manos de los -

latifundistas nacionales y también de los empresarios 

estadounidenses en un solo movimiento, sin fronteras 

!!_/ Comercio Exterior, Banco Nacional de México Exte
rior, S.A., Vol. 26, No, 8. Sección Nacional, 
agosto 1986. ''La migraci5n ilegal un problema - -
constante 11

, p. 898. 



Je capital. Materias pri~as y mano de obra part!an -

''Es obvio que por ~uchos afias la mano de 

obra indacumcntada ~ex1cana ha representado un qran -

dba~.1:arn1cn~o de los costos en la economfa norteameri 

~ana, pero especialmente en el desarrollo econó~ico -

je l~~ estado~ ~el suroestf· de los E.U., oarticular -

monte En la ~conom{a aqr!cola de dichas entidades fe

dera tiv3s"I/. 

Mds importante yu~ los números, es dejar 

establecido que durante este ~er!odo,la inmiqración -

mex1ca:.a se transform6 en una fuente permanente de m~ 

~e cbra en aquel país. Este fenómeno lo determinó 

la nc~esldaJ de acelarar el desarrollo norteamericano 

para que estuvi~ra en condiciones de competir favora-

blemente cor1 la~ grandes potencias europeas, por los 

mercados mundiales. 

García ::orcno Vfctor Carlos. AnSlisis de algunos 
problemn,: fronterizos y bilat~ralcs entru ~¡xico 
y E~todos Unidos, U?lA~, primer~ edici6n 1982, p. 
10b. 



"r.stc 1·ri'Tl•~r nami.:nto en la historia del -

movimiento migratori.o "stá det.erninado r,ior la emerqe.!! 

cia d0l capitnl1~Mc> en ~(x1c0 ¡ su integraci6n al si~ 

tema capitalista internacional. Co~enzamos a exnor -

tar a los estados Unidos, la mar~inaci6n resultante -

de las contradicciones internas. Este pa!s, con un -

capitalismo mfis dcsarrollad0, demandaba mano de obra 

Y la import6 d~ M6xico, como antes la había importado 

<le Europa,,~/. 

B. DE LA SEGUNDA GUERRA UUNDil\L 

La5 causas del subdesarrollo mexicano ti~ 

nen diversas fuentes; algunas son de carácter externo-

y otras son de carácter interno. en la actual dtvi -

si6n internacional del trabajo a M6xico le ha tocado, 

com.o p.:J.!.;, en rlP~arrollo, iuqar un papel de suministr~ 

dar de materias 11rL~as a bajo costo en los Estados --

Unidos, principalmente, y sor receptor Je ca11ital y -

tecnología a precios elevados. Aunado a lo anterior, 

y debido a la vecindad geográfica, la mano de obra --

~/ Morales Patricia, op. cit., p. 52. 
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se convirti6 en un subsidio, especialmente en época -

de crisis, de ahí que la Segunda Guerra Mundial fue -

el conflicto que incrementó el número de indocumenta-

dos a los Estados Unidos. 

''La fuerte demanda de trabajadores mexic~ 

nos en el vecino país del norte algunos factores p~ 

líticos y económicos en México, muestran altas cifras, 

las cuales se incrementan a partir de 1939, año en que 

da inicio la Segunda Guerra Mundial y éste se acentGa 

en los últimos años de ese segundo conflicto mundial -

(l9,4-l95l)"2J. 

Es indudable que la cercanía de México 

los Estados Unidos ha contribuido a la inmigración de 

trabajadores mexicanos. Sin embargo, es importante -

destacar el grado en el cual la inmigraci6n provenien-

te de M~xico ha sido promovida por los Estados Unidos, 

surge cuando dicho país tiene problemas de mano de ---

obra, la paz o en la guerra, encuentra con facili--

dad mano de obra mexicana dispuesta a trabajar en la -

Camio Ma11uel. El inmigrante mexicano, UNAM, prime 
ra edición 1969, pág. 38. 
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bares de campo y en rudas faenas de varias clases. --

Hay también cierta demanda de trabajadores mexicanos 

con algún grado de calificación como sirvientes domé~ 

tices, personal de mostrador y de oficina y profesio

nales de niveles bajos e int-ermedios. 

''Las circunstancias de la guerra y el ma~ 

tenimiento de determinados sectores de la agricultura 

y econoDÍa de los Estados Unidos, en especial en el -

suroeste fronterizo, crearon a principios de la déca-

da de 1940 una aguda demanda laboral, al grado de en-

trar en negociaciones para conseguir trabajo extranj~ 

ro mexicano. A la expansión de este sistema agrtcola 

e industrial le resultó también conveniente contar --

con un importante acervo laboral del que se pudiera -

disponer. La promoción y persistencia migratoria a -

los Estados Unidos, de los Estados del Centro y Norte 

d~ M~xico encuentra as( una de ~us fuentes cxplic~ti

vas en los esfuerzos de recluta~iento de esa zona por 

agentes o empleadores estadounidenses, 

La fuerza de esta demanda y la presión -

que debió ejercerse ¡ior parte de los gstados Unidos 
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para ser satisfecha, se puede inferir del hecho de --

que esta-mi·qracióñ" tenía lugar en un contexto de gran 

apreciación mo.!xicana por su mnno de obra campesina"·!-~/. 

En enero de 1941, el Congreso Nortcamcri-

cano aprobó la propuesta del presiJL>ntc Rooselvelt. --

reelegido en no~ienbre del afio anterior, segGn la 

cual, el pars podía prestar o arrendar todo género de 

artículos de guerra a cuñlquier nación cuya defensa -

fuese vital para los Estados Unidos. A partir del m~ 

mento en que se comprometió el país en la lucha 

tra ~lcmania, comenz6 a salir ~ara Inqlatcrra y 

aliados una corriente incesante de aeroplanos, tan- -

ques, materias primas, alimentos y artículos diversos. 

Los trabajadores agrícolas norteamericanos 

aprovecharon entonces la alternativa que les presentó 

en aquellos momentos la industria de guerra y abando-

na ron 

les. 

.!!!_/ 

el ca~po en busca de mejores condiciones labor~ 

Para septiembre de 1941 la agricultura, que era 

Alba rrancisco. Ponencia. Continuidad y cambio -
en la migración laboral entre l1~xico y los Esta
dos Unidos. Colegio de México, pág. 11. 
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un sector de la econoM!a. donde los salarios tradi 

cionalment~ han sido los nis bajos, había perdido un 

mill6n de tr~bajadorcs que dirigieron a las zon~s 

industriales. Es a partir de este ~omento en que los 

algodoneros y productores d~ azGcar de Arizona, ~ucvo 

M6xico y T~x~s, solic1L~ro11, dl principio del verano, 

permiso oficial para im!iortar nano de obra mexicana y 

los agricultores de Cali~ornia manifestaron que nece-

si.taban JO 000 traba.iariu.rcs agrícolas para 1942. 

"La década de 1930 a 1940 fue un ncríodo 

en el cual llegó " obvio para todo el CMprcsario 

del Sureste de los Estados Unidos que la fuente de ~~ 

no de obra que le produciría ~~s alt3s ganancias se -

encontraba en Héxico".!1.I. 

Postcriorncntc, en el año 1942 por la en-

trada de los Estados Unidos a la se1unda Guerra t1un -

dial, los granjeros de California tuvieron necesida<l 

de mano de obra que trabajara en sus campos, por lo 

.!...!/ austamantc A. Jorge. Espaldas nojadas. Materia -
prima por la expansión del ca~ital norteamerica
no. Centro de EstudioR Sociológicos del Capital 
Norteamericano, Coleqio de ?téxico, 19?5, pág. 20. 
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cual, recurrieron al Servicio de Colocaciones de los 

Estados Unidos, el que después de tratar de satisfa -

ccrlos con la existente en el ?aÍs y al no lograrlo, 

acepta sean contratados braceros mexicanos para aten

der las labores 3grícolas. Esta necesidad asumió un 

carácter de interás público, debido a que en el Sec -

tor Agrícola se ~ncontraba la base de la alimentación 

d~ los ¡-ueblos, por lo que el Gobierno de los Estados 

Unidos se vió precisado a solicitar al Gobierno Mexi

cano, corno una colaboración al movimiento b~lico de 

las naciones democráticas, su ayuda ~or medio de tra-

bJja3o~cs mexicanos que sustituyeran la mano de obra 

ausente. 

Entre la aprcniantc necesidad de mano de 

obra en los Estadas Unidos, en abril de 1942 y ~ajo -

la presi6n de los productores de azúcar de Califor- -

nia, el servicio de migración y naturalización creó 

una comis15n pa~a que estudiara el problema de la c~ 

rest!a de mano de obra. 

"No es para nadie desconocldo que el ~is

mo gobierno nortea~~ricano ha sido tolerante y puede 
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decirse que hasta favorable a la migraciGn de trabaj~ 

dores mexicanos, particularmente en épocas de crisis 

para los Estados Unidos, como sucedió durante los pe-

ríodos de guerra, especialmente de la Segunda Guerra 

y la Guerra de Corea, en que gran parte de la fuerza 

laboral norteamericana fue enviada a los frentes"!!/. 

Por otra parte, también es importante se-

ñalar la conferencia internacional de sindicatos mexi 

canos y estadounidenses convocada por la Organizaci6n 

Regional Interamericana de Trabajadores, organizada -

con la finalidad de abordar la contratación de traba-

jadores mexicanos a Estados Unidos, celebrada el l~ -

de diciembre de 1953, que en su primer considerando -

estableció lo siguiente: 

''Que la emigraci6n de trabnjadores mexic~ 

nos para prestar servicios, principalmente. en labo--

res agrícolas en los Estados Unidos, es un problema -

!1./ García Moreno, Víctor Carlos. AnSlisis de Algu
nos Problemas Fronterizos y Bilaterales entre M! 
xico y Estados Unidos. Los trabajadores indocu
mentados mexicanos: enfoque internacional. UNAM 
Primera Edición, pig. 106. 
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social de carácter pernanente que afecta por iqual a 

los dos p~[scs. En efecto, de tiempo atris se ha r~ 

gistrado este fenÓmf::no, siendo cosa coI'!.Ún que en los 

estados del vcci110 pa!s, cercanos a la frontera de -

Mixico, esa~ tareas estuvieran encomendadas en gran 

parte en trabajadores mexicanos, cuyas condiciones -

Ue contratación, puede decirse que siempre eran inf~ 

rieres (y en ocasiones extrenadamentc inferiores) a 

las de los trabajadores norteamericanos de las ~ismas 

actividades, Pero este problema adquiri6 caracter!~ 

ticas de mayor relieve durante los años de la Segun-

da Guerra Mundial, en virtud de que qran nGrnero de -

trabaJadores Jqricolas estadouni·l~nse~ fuoron trans-

feridos al servicio militar o a las industrias b~li-

cas. Y durante la posguerra, gran parte de estos a~ 

tiques tra~ajadores agrícolas no regresaron a a~ 

tividades originarias, manteniendo latente el probl~ 

de 13 falt3 de brazos pa~d d~sump~Rdr las labores 

en los campos".!..1./, 

13/La o.n.I.T. y el ~roblema de los braceros 'tlexica -
- nos. Piíq. 19. 
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C, EMIGRACION 

Rafael de Pina 1 define .:1 la emigración como un ''fen6me-

no social que se manifiesta en el traslado individual 

o por grupos üe personas de un determinado país al ex-

tranjcro motivado por circunstancias de tipo político, 

económico, racial o religioso 11 J..i! 

Asimismo ln Ley Cenera! de Población en -

su Art. 77, determina que son considerados emi~rantes, 

los mexicanos y los extranjeros ~ue salgan del país --

el propósito de residir en el extranjero. 

De conformidad con el Art. 76 de la Ley -

antes citada, corresponde a la Secretaría de r.oberna--

ción: 

I.- Investigar los casos que den o pue--

dan dnr origen ~ la emigración de nacionales dictar 

medidas ,ara regularla; 

II.- Dictar medidas en colaboración con 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, tendientes 

la protección de los emi~rnntes mexicanos. 

J.!!./ De Pina Vara Rafael. Diccionario de Derecho, No
vena Edición. Porrúa. México 1980. 
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Por lo que se refiere a los trabajado -

res nexicunas, el Art. 79 de la Ley General de Pobl~ 

c1Ón establece, 11ue ~u3ndn se trat~ de dichos traba

jadores, serd necesario que co~nrucben ir contrata -

dos por temporalidades obligatorias para el patrón o 

contratista y con salarios suficientes para satisfa-

c~r sus necesidades. 

&l personal de n1graci6n exi~ir¡ las 

~ondicicnes de trabajo por escrito, aprobadas por la 

Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya ju-

risdicción se celebraron y visadas por el Cónsul del 

país lande deban prestarse los servicios. 

?atricia Moral~s sefiala que las caract~ 

rísticas esenciales del moviniento mi~ratorio, dete~ 

minadas en su origen y conservadas en la actualidad, 

son las siguientes: 

l.- ''Es una ~igraci6n laboral. Van a -

Nortean~rica princi~iatmente hombres j6vcnes y traba-

jddorcs. ~s inexacto ~uvoncr que emiqran familias. 
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2.- Es una migración temooral o estacio

nal. Esto significa que no se trata de inmigrantes -

permanentes en los Estados Unidos. Son personas que 

buscan un empleo y no un lugar de residencia, 

3.- Los trabajadores mexicanos tenpora -

les se han concentrado, tradicionalmente, en los sec

tores económicos que están sujetos a mayores fluctua

ciones en la demanda de mano de obra. Primero fue en 

la construcción y manteni~iento de ferrocarriles, de~ 

pués en la agricultura y en los servicios, 

Desde 

4.- Existe una concentración regional. -

principio son, básicanente, las mismas enti-

dados federativas nexicanas las que proveen de traba

jadores a norteamérica. Los Estados que en aquel - -

país los reciben son, también en lo esencial y desde 

el principio, los que delimitan su región su~oestc. 

S.- La mayoría de los trabajadores mexi

canos en los Estados Unidos carece de documentos mi -

gratorios en orden. 
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6.- Desde hace un siqlo han existido si~ 

tenas de rf'clut.1r:lie1~to de trab,•J·"l•lores :ntoxicanos, fO!, 

mal~s o infor~ales, ,ar parte de los Estados Unidos. 

7.- Paralelamente se han inteqrado los -

mexicanos p.lra su de!'!Ortación".!2./. 

De lo analizado anteriormente, se des --

prende una nueva categoría que es la de los llamados 

"Indocumentados Mexicanos", los cuales a nivel parla-

~~ntario en algunas ncqoc1acioncs e11tre !!Axico y Sst~ 

dos Unidos, como la efect~ada del 18 al 26 de febrero 

de 1976, los legisladores de ambas naciones coincidí~ 

ron en decir ''al trnbaj~dor ilegal inmigrante debe 

considerársele COMO trabajador no docuMentado y no e~ 

mo delincuente. en ocasión se habló de la conv~ 

niencia de crear para ~ste tino do trabajadores 

status jur!dico que regularice su situación en ese 

.!..11 ~·1or;iles, P<ltrici.-1. Indocumentados Mexicanos. -
Ed. Griialbo 1982, ~1ág. 11. 

_!.!/ ComPrcio E:.<terior Banco !~acion::tl de fté:-cico, S.l\. 
Sección Hacion:il, Vol. 2r,, N • 3, agosto 1976 -
pág. 897. 
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Es importante señalar que la Ley General 

de Poblaci6n no lo define de una forma clara y Gnica-

mente en la parte relativa a la emigración se refiere 

a los trabajadores que pueden ir contratados por lap

sos y el Art. 139 del Reglamento de lo L. G. P. se re

fiere a la facultad que tiene la Secretaría de Gobern~ 

ción, con el auxilio de la de Relaciones Exteriores, -

de cuidar que los trabajadores migratorios, aGn los no 

documentados, reciban en el extranjero un trato ajust~ 

do a los derechos humanos y sociales, que les permita 

conservar su patrimonio cultural y la posibilidad de -

su integración familiar. 

Algunos autores como Mónica Verea, defi

nen al indocumentado mexicano como Inmigrante Indocu

mentado y se refiere de la siAuiente manera: 

''Es 3qu6l que se introduce en forma su-

brepticia como 1'espalda mojada'' o '1 alambrista''. Inmi

grante ilegal es todn persona cuya presencia en los 

Est3das Unidos está en violnción a sus actuales leyes 

de inmigración; se encuentra comprendido en esta cal! 
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ficación quien hubiese cruzado la frontera subrepti--

ciamentc, sin contar con documentos legales, o haber -

entrado a pais con documentos f raudulcntos, o ha-

bcrlo hecho con un permiso temporal cuya vigencia 

ducó, violando los términos del período permitido --

por las autoridades. 

De acuerdo a la Ley de Inmigración est~ 

dunidense, los extranjeros ilegales o indocumentados -

se dividen en dos categor{as: a) Entrants without in~ 

pection (EWl), que son quienes internan en ese te-

rritorio sin ser advertidos¡ y b) Visa abusers, que -

son los que se internan con documentos falsos o que, -

habiendo entrado legalmente violan los requisitos est~ 

blecidos para su permanencia"ll./. 

Por otra parte, la misma autora, se 

fiere a los indocumentados de la siguiente manera: 1'el 

t6rmino Indocumentado'' se utiliza para referirse a 

cualquier extranjero en Estados Unidos que, en un mo--

mento dado, est5 sujeto a deportaci6n por violar el d~ 

recho migratorio de ese país. En el pasado lejano, a 

ll_! Verca Mónica. Entre México y Estados Unidos. 
Ed. El Caballito 1982, pág. 45. 
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ese país, a tales personas se les llam6 ''espaldas -

mojadas'' porque cruzaban el Rio Bravo sin permiso -

de las autoridades migratorias estadounidenses; el 

t~rmino ''alambrista'' se acufi6, tambi~n, para tomar 

en cuenta aquellas personas que cruzaban por el la-

do occidental de la frontera mexicano-norteamerica-

na. donde en ciertas partes, la línea divisoria es

tS marcada por una cerca de alambre •.• .!.~./. 

Finalmente, consideramos que el indo-

cumentado mexicano, es aquél que se interna en los 

Estados Unidos, sin cumplir con las leyes migrato--

rías de ese país, por lo cual se encontrará sujeto 

a deportación por parte de dicho país. 

.!!!_/ Manuel Garcia y Griego y M5nica Verea. M€xico 
y Estados Unidos frente 3 la migraci5n. UNAM, 
1988, pág. 54. 
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l. CAUSAS DE LA EMIGRACION 

A menudo se escucha o se lee que los 

xicanos van l1acia los Estados Unidos porque en M5-

xico no se encuentra empleo. La principal causa de -

ta migración es el desempleo prevaleciente en la eco

nomía mexicana, lo cual es cierto, pero habría que -

considerar otros factores. Así, en encuestas que al

gunos autores han realizado a los migrantcs, éstos -

han manifestado que emigran porque en los Estados Uni 

dos ganan mejores salarios. 

''La migraci&n de mexicanos a los Estados 

Unidos, con y sin documentos n lo largo de toda su 

historia, se debe principalmente a las condiciones y 

estructuras económicas de ambos países. Del lado me

xicano, la emigración se explica por falta de empleo 

o ingresos adecuados y por las conexiones que algunas 

comunidades tienen con Estados Unidos. Del lado nor

teamericano, la causa principal ha sido la insaciable 

demanda de mano de obra barata a fin de mantener el -

crecimiento de ciertos sectores económicos. Cabe de~ 

tacar que, tomando en consideraci6n estos elementos, 

el factor determinnnte es la diferencia entre los sa

larios que los trabajadores mexicanos pueden percibir 
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en los dos países 11lll. 

Por otra parte, es necesario mencionar -

que una resolución de la Conferencia Internacional de 

Sindicatos Mexicanos y Estadounidenses convocada por 

la Organización Regional lnteramericana de Trabajado-

res, en su S~ptimo Considerando seiialaron: ''Que fal-

tanda el control por parte del gobierno de México so-

bre los trabajadores que emigran a Estados Unidos, es 

lógico comprender que existe ninguna selecci6n de 

esos trabajadores, ya que lo mismo va un jefe de fami 

lia campesina título de propiedad de su tierra, 

que un obrero calificado cuyo trabajo es necesario p~ 

ra determinadas actividades de la industria causando 

graves perjuicios a la economía mexicana. Igualmente 

y R5ln por Rf~n rie nvent11ra, abandona a su familia el 

hijo mayor (que pudiera ser el único sostén) que al -

salir de su hogar no vuelve a acordarse de los suyos. 

Lo mismo que un menor de edad que huye sin el cansen-

cimiento de sus mayores, aband0nando sus estudios im-

!.2./ García y Griego Manuel y Mónica Verea. México y 
Estados Unidos frente a la migración, P5g. 56, 
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pulsado por un idéntico afán de aventura 11~1 • 

Asimismo, aseguraron que es perjudicial 

a nuestro país la emigración de los mexicanos que --

abandonan las labores del campo y teniendo como con-

secuencia la deficiente explotación de la tierra y 

la baja producción agrícola. 

1'El fenómeno de la migración de trabaj~ 

dores indocumentados mexicanos a los Estados Unidos 

se debe, principalmente, a las condiciones y estruc-

turas económicas de ambos países. Este movimiento -

de fuerza de trabajo de un país emisor a otra recep-

tor es consecuencia de la interacción de factores 

que, por un lado, operan como fuerza de expulsión 

desde la n3ci5n emisor~ y, por el otro, operan como 

fuerza de at~acción hacía el país receptor. Consid~ 

ramos que las causas del movimiento migratorio que -

actGan desde E.U. son dependientes de las que actGan 

desde México. Del lado norteamericano, el principal 

factor que ha operado como fuerza de atracci6n dura~ 

32_/ La O.R.J.T. y el Problema de los Braseros Mexi
canos, Conferencia de Sindicatos Mexicanos y 
Estndounidcnscs, México, D. F. Dic. iq-16, 1953, 
P5~. 22. 
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te varios años ha sido la insaciable demanda de mano 

de obra barata a fin de mantener un desarrollo en su 

economía. Esta demanda se origina por el lento creci 

miento de su población, la acelerada innovación tecno-

lógica, y el alto grado de organización de la fuerza 

de trabajo, que ha ocasionado que los trabajadores e~ 

tadounidenses rechacen ocupaciones de bajo status so

cial11il1. 

Los principales factores que han operado 

como fuerza expulsora durante varios años son: tasas 

altas de desempleo y subempleo; diferencial signifi-

estivo entre los salarios percibidos en M~xico y en -

los Estados Unidos; creciente disparidad en la <lis--

tribuci6n del i11gr~so; discrioinaci6n dPl Rector ru-

ral a favor del urbano para ln ubicación de los recu~ 

del gobierno; dependencia de capital tecnolo-

gía extranjera; crecimiento acelerado de la pobla- -

ci6n; y tradición de emigrar a los Estados Unidos. 

'l:J_/ Verea Mónica. Entre México y Estados Unidos. Ed. 
El Caballito 1982, P8g. 5. 
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Finalmente, otro de los hechos que ha-

acentuado ''el fcn6mcno de la migraci6n es la devalua-

~ión decretada por el gobierno mexicano en el año 

197b, lo cual l1izo mis atractiva la idea de emigrar, 

porqu~ despu&s de la d~valuaci6n ahora se gana casi -

él doble que antes de la devaluaci6n. E11 otras pala-

bras, el fenómeno de la devaluación agravó el proble

ma de la mano de obra indocumcntada 11 '±.l._/. 

García Moreno Víctor Carlos. 
en Política Migratoria. Los 
xicanos en los E.U. Enfoque 
nal. UNAM. 1982, Piíg. 108. 

Avances Jurídicos 
indocumentados me
jurídico internaci~ 
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al pro~reso nacional {Art. 32 de la Ley General de Po

blación). 

El artículo 41 de la mismn Ley, estable

ce que los extranjeros podr5n internarse legalmente 

el pa!s de acuerdo con las sigl1ientes calidades: 

A) No Inmigrante 

B) Inmigrante 

El artículo 42 de la Ley antes menciona

da define al no inmigrante, como el extranjero que con 

permiso de la Secretaría de Gobernaci6n interna en 

el país temporalmente, dentro de al~una de las si~uie~ 

tes características: 

I.- TURISTA. Con fines de recreo o sa

lud, para actividades artísticas, culturales o deporti 

vas, remu11eradas ni lucrativas, temporalidad m! 

xima de seis meses improrrogables. 

I!.- T~ANSMlGRANTES. En el tr~nsito ha-

cía otro país y qu~ podrá permanecer en territorio 

cional hasta por treinta días. 
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IIJ, VISITANTES. Para dedicarse al eje~ 

cicio de alguna actividad lucrativa o no, siempre que -

sea lícita y honesta, con autorización para permanecer 

en el país hasta por seis meses, prorrogables por una 

sola vez por igual temporalidad, excepto si durante su 

estancia vive de sus recursos traídos del extranjero, -

de las rentas que éstos produzcan o de cualquier ingre

so proveniente del exterior, o·para actividades cientí

ficas, t~cnicas, artísticas, deportivas o similares, en 

que podrán concederse dos prórrogas más. 

IV. CONSEJERO. Para asistir a asambleas 

o sesiones de consejo de administración de empresas o -

para prestarle asesoría y realizar temporal~ente funci~ 

nes propias de sus facultades. Esta autorización será 

hasta por seis meses, improrrogables, con permiso de -

entradas y salidas mGltiples, y la estancia dentro del 

país en cada ocasión sólo podrá ser h~stn de treintA -

días improrrogables. 

V. ASILADO POLtTICO. Para proteger su 

libertad o su vida de persecuciones políticas en su -

país de origen, autorizado por el tiempo que la Secre-
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taría de Gobernaci6n juzgue conveniente, atendiendo a

las circunstancias que en cada caso concurran. Si el

asilado político viola las leyes nacionales, sin per-

j uicio de las sanciones que por ello le sean aplica- -

bles, perderá su característica migratoria, y la misma 

Secretaría le podrá otorgar la calidad, que juzgue co~ 

veniente para continuar su legal estancia en el país. 

Asimismo, si el asilado político se ausenta del país,

perdcrá derecho a regresar en esta calidad migratoria 

salvo que haya salido con permiso de la propia depen

dencia. 

Vl. ESTUDIANTE. Para iniciar, comple-

tar o perfeccionar estudios en planteles educativos o 

instituciones oficiales o particulares incorporadas o 

con autorización oficial para permanecer en el país s§ 

lo el tiempo que duren sus estudios y el que sea nece

sario para obtener la documentación final escolar res

pectiva, pudiendo ausentarse del país, cada año, hasta 

por 120 días en total. 

VII. VISITANTE DISTINGUIDO. En casos -

especiales, de manera excepcional, podrán otorgarse --
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permisos de cortesía pera internarse y residir en el -

pa!s, hasta por seis meses, a investigadores; científ! 

coa o humanistas de prestigio internacional, periodis

tas o a otras personas prominentes. La Secretaría de 

Gobernaci6n podrá renovar estos permisos cuando lo 

time pertinente. 

VIII. VISITANTtS LOCALES. Las autorid~ 

des de Migración podrán autorizar a los extranjeros a 

que visiten puertos marítimos o ciudades fronterizas -

sin que su permanencia exceda de tres días. 

IX. VISITANTE PROVISIONAL. La Secreta-

ría de Gobernación podrá autorizar como excepción has

ta por 30 días, el desembarco provisional de extranje

ros que lleguen a puertos de mar o aeropuertos con se~ 

vicio inter1ldcional. cuya documentAci6n carezca de al

gún requisito secundario. En estos casos deberá cons

tituir depósito o fianza que garantice su regreso al -

país de procedencia, de su nacionalidad o de su origen, 

si no cumplen el requisito en el plazo concedido. 
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B. INMIGRANTES. 

La segunda calidad de extranjeros que -

pueden internarse legalmente en nuestro país es la de 

inmigrante, al cunl se le considera como extranjero 

que se interna legalmente el país con el propósito 

de radicarse en él, en tanto adquiere la calidad de i~ 

migrado (Art. 44 L.G.P.). 

cinco años 

Lo~ inmigrantes se aceptar&n hasta por -

tienen obligación de comprobar a satisfa~ 

ción de la Secretaría de Gobernaci6n, que están cum- -

pliendo con las condiciones que les fueron señaladas -

al autorizar su internación y con las demás dispoeici~ 

nes migratorias aplicables a fin de que sen refrendada 

anualmente, si procede, su documentación migratoria -

(Ar~. 45 L.G.P.). 

El Art. 48 de la Ley General de Pobla- -

ción establece las características de los inmigrantes. 

t.- RENTISTA. Para vivir de sus recur-

sos traídos del extranjero, de los intereses que le --
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produzca la inversión de su capital en certificados, -

títulos y bonos del Estado o de las Instituciones Na-

cionales de crédito u otras que determine la Secreta-

ría de Gobernación o de cualquier ingreso permanente -

que proceda del exterior. La Secretaría de Goberna- -

ciOn podrá autorizar a los rentistas para que presten 

servicios como profesores, científicos, investigadores 

científicos o técnicos, cuando a juicio de ella, di- -

chas actividades resulten benéficas para el país. 

11.- INVERSIONISTAS. Para invertir su 

capital en la industria, de conformidad con las leyes 

nacionales, y siempre que la inversión contribuya al -

desarrollo económico y social del país. 

111.- PROFESIONAL. Para ejercer 

profesión sólo en casos excepcionales y previo regis-

tro del título ante la Secretaría de Educación Pública. 

IV.- CARGOS DE CONFIANZA. Para asumir 

cargos de dirección u otros de absoluta confianza en -

empresas o instituciones establecidas en la República, 

siempre que a juicio de la Secretaría de Gobernación no 
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haya duplicidad de cargos y que el servicio de que se 

trate amerite la internaci6n. 

V.- CIENTIFICO. Para dirigir o rcali--

investigacioncs científicas, para difundir sus 

nocirnicntos científicos, preparar investigadores o re~ 

lizar trabajos docentes, cuando estas actividades sean 

realizadas en interés del desarrollo nacional a juicio 

de la Secretaría de Gobernación tomando en considera-

c i ón la información general que al respecto le propor

cionen las instituciones que estime conveniente consul 

tar. 

Vt.- TECNICO, Para realizar investiga

ción aplicada dentro de la producción o desempeñar fu~ 

cienes técnicas o especializadas que puedan ser 

prcStadas, a juicio de la Secretaría de Gobernación, -

por residentes en el país. 

VII.- FAMILIARES. Para vivir bajo la -

dependencia económica del cónyuge o un pariente cansan 

guineo, inmigrante, inmigrado o mexicano en línea rec

ta sin límit~ de grndo o transversal hasta el segundo. 
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Los hijos y hermanos de los solicitantes 

sólo podrán admitirse deniro de esta caracterfstica -

cuando sean menores de edad, salvo que tengan impedí-

mento debidamente ~omprobado parn trabajar o estén es

tudiando en forma estable, 

Los Inmigrantes con residencia legal en 

el pa!s durante cinco aílos, podrán adquirir la c~lidad 

migratoria de Inmigrado, siempre que hayan observado -

las disposiciones de esta l~y y sus rc~lamcntos y que 

sus actividades hayan sido honestas y positivas para -

la comunidad. En tanto no se resuelva la solicitud de 

la calidad de Inmigrado, J juicio de la Secretaria de 

Gobernación, el interesado seguirá conservando la de -

Inmigrante. 

Al Inmigrante que vencida su temporali-

dad de cinco años no solicite en los plazos que señala 

el reµlamento su calidad de Inmigrado o no se le conc~ 

da ésta, se le cancelará 

debiendo salir del país 

Jocumentación migratoria, 

el plazo que le señale para 

el efecto 1~ Secretaría de Gobernnción. En estos 

sos el extranjero podr& solicitar n11eva calidad migrn-
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toria de acuerdo con la ley (Art. 53 L.G.P.). 

Finalmente, la Ley General de Población 

en el Art. 52 1 define al Inmigrado como al extranjero 

que adquiere derechos de residencia definitiva en el 

país. 

Para obtener la calidad de Inmigrado se 

requiere declaración expresa de la Secretaría de Gobe~ 

nación (Art. 54 L.G.P.). 

De igual manera, los Estados Unidos con

sideran dos tipos de inmigrantes que serán legalmente 

admitidos: los no inmigrantes y los inmigrantes, a -

continuación hacemos referencia a los no inmigrantes. 

11 La categoría de extranjeros no inmigra.!!. 

tes es la que permite la entrada a Estados Unidos tem

poralmente. En esta situación se encuentran los turi~ 

tas, los estudiantes y los trabajadores temporales. 

Se les otorga Forma H-I a aquellos candidatos que de

sean trabajar tempornlmente y que tienen un grado de -

calificación; la Forma H-It permite que se lleve 
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cabo en los Estados Unidos un trabajo calificado, sie~ 

pre y cuando no exista disponibilidad de ciudadanos o 

extranjeros residentes para realizarlo; y la Forma 

H-III es otorgada a aquel que desee realizar un entre

namiento industrial"11._/. 

De igual modo, H6nica Verea en otra de -

sus obras sostiene lo siguiente: 

''No inmigrante es aquella persona que --

fue admitida en territorio norteamericano por un tiem-

po o propósito definido. En esta situaci6n se encuen-

tran turistas, estudiantes, ciertos profesionietas y -

trabajadores migratorios, también conocidos como trab~ 

jadores temporales"~/. 

Loe inmigrantes en los Estados Unidos --

son los extranjeros que se admiten legalmente en dicho 

país y están considerados de la siguiente manera: 

!ll 

'!:.'!/ 

Verea M6nica. Entre México y Estados Unidos, Ed. 
El Cab3llito, 1982, plig. 36. 

Manuel García y Griego y Mónica Verea. México y 
Estados Unidos frente a la migración. UNAM, 1988 
pág. 51. 



40 

''Esta categorla la obtienen los extranj~ 

ros que han sido admitidos legalmente por las autorid~ 

des norteamericanas para residir permanentemente en 

los Estados Unidos. Los inmigrJnt~s legales tienen 

los mismos derecl1oti qu~ los ciudadanos d~l pa[s, exceE 

to que no pueden votar ni tener a su cargo puestos de 

elección. Estos extranjeros tienen la opción, si así 

ln desean, de obtener la nacionalidad norteamericana -

después de cinco años de permanencia en el país ... 

Se considera que una parte importante de 

la inmigración legal mexicana está compuesta por anti

g110~ ilegales que se han casado con ciudadanos(as) 

tadunidenses, o han tenido por lo menos un hijo te

rritorio norteamericano. Esto les ha permitido legali 

status bajo la cl5usula de ''reunificaci6n fami-

liar , 

Por otra parte, también se encuentran -

dentro de la categoría de inmigrantes aquellos extran

jero~ conocidos como commuters, y su definición ofi- -

cial aclara: son aquellos a los que se les ha concedi

do el dereclio de residir en territorio extranjero con-



41 

tiguo y transmigrar a su lugar de empleo a los Estados 

Unidos. En el sentido le~al un commuter es quien po-

see la Forma 1-151, conocida como "tarjeta verde", ex-

pedida a su favor por las autoridades norteamericanas 

de inmigración 11 221 . 

Por otra parte, es importante señalar --

que a lo largo de este siglo se pueden distinguir cua-

tro tipos de inmigración mexicana a los Estados Unidos. 

''l.- Inmigrantes legales o mexicanos 

que fueron admitidos por las autoridades norteamerica-

nas, previo otorgamiento de la visa de inmí~rantes. 

En esta categoría han sido admitidos 1'620,500 mexica-

nos de 1870 a 1971. 

2.- Transmigranteh, llamados lambiGn --

''Commuters'' o ''tarjetas verdes'', son aquellos mexica--

nos que han recibido la visa l-151 de las autoridades-

norteamericanas, mediante la cual se les autoriza a --

111 Verca Mónic.a~ op. cit., pág. 40-41. 
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trabajar en los Estados Unidos aunque tengan su reside~ 

cia en México. 

J.- Braceros o mexicanos ~dmitidos por -

las autoridades norteamericanas para desempeñar traba--

jos bajo contrato. Durante la vigencia de los conve- -

nios de 11 Braceros'' que se inician en 1942 y que fueran 

varias veces prorrogadas por los gobiernos de MGxico y 

los Estados Unidos hasta 1964 en que termin6 el último 

de estos convenios. 

4.- Los inmigrantes ilegales. llamados -

tambi€n ''espaldas mojadas'' o ''alambristas''. No existen 

estad{sticas sobre este tipo de inmigraci6n, constituí-

da por los mexicanos que entran ilegalmente a los Esta-

dos Unidos o que consiguen trabajo en ese pa{s sin ha-

her obtenido visa para ello de las autoridades norteam~ 

ricanas 11l.§.1• 

~/ Bustamante A., Jorge. Espaldas mojadas materia pri 
ma para la expansi6n del capital norteamericano, 
Centro de Estudios Socio16gicos, Colegio de MExico, 
1975, pág. 15. 
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B. DERECHO AL TRABAJO 

El derecho al trabajo ae fundamenta en -

nuestra ConstituciGn Polttica en su Art. 123, del tra

bajo y la previsiGn social, el cual declara que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente -

útil¡ al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social para el trabajo, conforme a -

la ley. 

De lo anterior se puede comprobar que ea 

la Constitución la que presenta al trabajo como un de

recho esencial del ciudadano mexicano, y la necesidad 

de crear fuentes de empleo, lo cual hasta el momento 

no se ha logrado. 

De igual manera, la Ley Federal del Tra

bajo en el Art. Jo. establece, que el trabajo es un -

derecho y un deber social. No artículo de comercio, 

exige respeto para las libertades y dignidad de quien 

lo presta y debe efectuarse en condiciones que asegu-

ren la vida, la salud y un nivel econ6mico decoroso p~ 

ra el trabajador y su familia. 
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Por otra parte, Pedro Alba establece que 

la fracci5n B del Art. 29 de la cartn de Bogot5 define 

al ''trabajo como un patrimonio sagrado, derecho y de--

her social; no ser5 considerado como un artículo de e~ 

mercio; reclam~ respeto para la libertad de asociaci6n 

y la <li~nidad de quien lo presta y ha de efectuarse en 

condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 

económico decoroso, tanto en los años de trabajo como 

en la vejez o cuando cualquier circunstancia prive al 

hombre de l;1 ro~ibilid.ad de trabaj:lr"-~...Z./. 

Debido a que este derecho no se cumple -

en nuestro país y a la falta de fuentes de trabajo, 

existen personas que tratan de encontrar una fuente -

productiva o bien incrementar sus salarios. 

''La inmigraci6n indocumentada procedente 

de México se debe principalmente al desempleo en este 

país y a ln demanda de mano de obra barata en Estados 

Unidos, se puede pensar que esta inmigración no sola--

mente representa un grupo considerablemente grande si-

l:J...I Alba Pedro, Siete artículos sobre el problema de 
los braceros, pág. 56. 
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no también que su número está creciendo .... ~/ 

"Los trabajadores mexicanos que emigran 

hacia el Norte lo hacen porque no encuentran 

lugares de origen con un salario que satisfaga sus n~ 

cesidades. Esto es cierto pero la razón de mayor pe-

para su movimiento es la demanda que de ellos exi~ 

ld en los Eslados Unidos, por lo cual, dicl10 país tia 

considerado una mercancía la abundante fuerza de tra-

bajo en M6xico, la cual se venderá al 9rimer postor. 

Allá acudirán los trabajadores mexicanos que aquí no 

encuentran cliente para el único bien que poseen y -

que es su mano de obra., . ,,3!]_/ 

En cuanto al problema de la falta de em-

pleo, este se ha tratado de solucionar desde tieMpo 

atrás. Así, del Presidente Echeverrla es la a~irma -

ci6n siguiente: para ''impedir que ni siquiera 

patriota salga ni a Estados Unidos, ni a otro país 

busca ••• tendreMos que hacer un esfuerzo económico?~ 

3Y 

±2_/ 

Bustamante A., Jorge. El deb3te sobre la inva -
ción silenciosaº. Pág. 404, 

Morales Patricia, Miqraci6n y nesarrollo. M~xico 
United Statcs Scminar on Undocuncnted 1980, Páq. 3 
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ra ampliar la infraestructura agrícola, pesquera, mi-

nera, industrial turística a fin de terminar con el 

rezago económico e histórico que afecta al pueblo"l.Q./. 

Asimismo la administración del Presiden-

te López Portillo externó opiniones sobre el fenómeno 

migratorio según los cuales éste queda ligado, al 

igual que s11 solución, al escenario internacional: 

sin desconocer la gravedad del problema del empleo, -

la migración a los Estados Unidos se enmarca dentro 

de las relaciones entre los dos países. 

En su período de gobierno definió al tr~ 

bajo de la siguiente manera. 

11 La primera expresión fundamental de la 

justicia que sociedad debe a sus individuos es la 

de hacer efectivo el derecho al trabajo. 

]!ll 

El primer derecho del ser humano, canee-

Alba Francisco. Indocumentados Mitos y Realid~ 
des. Centro de Estudios Internacionales del C~ 
legio de México. Pág. 2. 
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bido en su plenitud y en su dignidad, es el derecho, 

al trabajo, que representa en el fondo el derecho a 

la vida, a la perpetuación y a las posibilidades de 

perfección. 

Es el trabajo el primer derecho de la -

dignidad humana. Quien lo busca, lo único que pide 

es trabajo. Debe ser nuestra vocación nacionalista 

la que nos lleve a crear oportunidades de empleo pa

ra que no necesiten salir a trabajar. Ese es el co~ 

parativo que debemos cumplir todos los mexicanos, -

darle trabajo a todos los mexicanos. 

El primer derecho, el fundamental dere

cho, tan grande como el derecho a la vida, es el de

recho al trabajo. Sin él no se dan las condiciones 

de subsistencia elementales para una vida digna. 

Por eso nuestro r~gimcn, cuando esti en condiciones 

de formular las leyes que habrán de regirnos. lo co~ 

sagra como una de las características fundamentales 

de su permanencia. 



El derecho al trabajo. es el derecho a la 

vivienda, es del derecho al vestir. es el derecho a la 

alimentación, es el derecho a la salud, es el derecho -

al esparcimiento, es el derecho a la educaci6n de los 

hijos. Es el derecho al que pu~de esperar el hombre --

que llega a este mundo con sólo la fuerza de su trabajo 

para encontrar satisfacción. propósito y objetivo. 

Garantizar el derecho al trabajo, básico 

entre los derechos humano~. obli~a n tina acción concer-

tada de todos los sectores sociales y económicos para -

generar mas empleos, capacitar a los trabajadores, ade-

c11nr el sistema de precios a los factores de la produc-

ción, orientar los gastos sociales y adaptar el avance 

tecno16gico a nuestras necesidades .• . "1.!.J. 

c.- CARACTERISTICAS DE LOS INDOCUMENTADOS MEXICA~os. 

En invesri~nr.iones realizadas por Wayne -

A. Cornelius indican que los ilegales mexicanos tienen 

serias desventajas en la competencia con norteamerica--

López Portillo, JosE. Cuadernos de Filosofía Po
líti cn, Empleo y Justicia. Secretarla de Progra
mación y Presupuesto. Servicios Generales de Do
cumentnci6n y An&lisis 1980. 
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nos y con inmigrantes de otros países por trabajo que, -

por su categoría más elevada, requieren del dominio del 

idioma inglés, educaci6n formal y calificación para tra

bajos especializados. En comparación de los inmigrantes 

ilegales de otras nacionalidades, los ilegales mexicanos 

se caracterizan porque: 

- Es menos probable que h~blen inglés; 

- Tienen menos educación formal; 

- Traen de su pals menos calificaciones 

ocupacionales; 

- Ganan salarios sustancialmente más bajos 

con sus patrones norteamericanos; 

- Es más probable que sean empleados 

trabajos sin calificación en la agricul

tura y los servicios; 

- Hacen menos uso de los servicios socia

les; 

- Permanecen en los Estados Unidos por pe

ríodos de tiempo más cortos. 

Por lo que se refiere n las característi-

cas de los migrantes ilegales, sus esttidios muestran que 

son ''predominantemente j6venes (edad promedio ligeramen

te superior a los 27 años), hombres pobremente educados 
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(5 ó menos años de escolaridad), sin ninguna calificaci6n 

y de comunidades rurales empobrecidas. Muchos habían tr~ 

bajado sólo en la agricultura antes de emigrar a los Est~ 

dos Unidos, muchos otros eran de reciente ingreso a la --

fuerza de trabajo, habiendo Gnicamcntc ayudado a sus pa--

dres en la parcela familiar antes de emigrar. La inmensa 

mayor~a (sobre 70 por ciento en mi estudio) es soltera --

cuando emigra a Estados Unidos por primera vez, pero aGn 

después de contraer matrimonio raramente intentan llevar 

a su esposa e hijos con ellos en sus viajes"]J:../. 

De igual· manera, en un estudio sistemático 

sobre el tem~ de los tr~bajadores indocumentados en Est~ 

dos Unidos, M6nica Verea, encontró las siguientes dife-

rencias entre los inmigrantes provenientes de otras na--

ciones y/o clasific5 en ln siguiente forma: ''hombre, j~ 

ven, soltero, con un nivel educativo bajo, siendo poco -

probable que hable inglés; entra sin inspecci6n; trae de 

pai~ una baja calificaci6n ocupncion~l; se concentra 

la región sureste; trnta de desempeñarse en trabajos 

sin categoria en los sectores agrícola y de servicios; -

gana un salario bajo y permanece un tiempo relativamente 

rl:_/ Wayne A. Cornelim~. La Migraci6n Ilegal Mexicana 
a los Est~dos Unidos. Revista Trimestral Public~ 
da por El Colegio de México. Enero-Marzo 1978, 
p5~. 401. 
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corta 11111. 

Parn Hant1el Camio: 1'El trabajador ind2 

cumentado ahorra poco cuando envía dinero a México, -

son cantidades pequeñas las Que manda. S6lo tiene trab~ 

jo en los períodos de las labores agrícolas, generalmcn-

te, y a menudo vaga de lugar en lugar en busca de ocupa-

ci6n. Es bueno ~ d6cil, pero debe ser vigilado. Apren-

de con facilidad el manejo de mñquinas: le gusta la or~ 

torio y celebra con mucho entusiasmo la fiesta nacional 

de su Patria. Los patrones abusnn fácilmente de ~l, so-

bre todo cuando trabaja tierras de otro como ''mediero'', 

al recoger la cosecha, el dueño toma para sí las dos te~ 

ceras partes del valor del producto. No demuestra inte-

rés en aprovechar las instituciones sociales de la gran 

República y su cultura es rudimentaria" 2.f!/. 

~/ 

Verca M6nica. Entre México y Estedos Unidos. 
El Caballito 1982, pég.49. 

Ed. 

Gamio Manuel. 
plig. s. 

El Inmigrante Mexicano. UNAM, 1969 1 
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'e A P l T U L O ll l 

A. ACUERDOS BILATERALES EN MATERIA DE MIGRACION. 

En enero de 1941 1 el Congreso Norteameri 

cano aprobó la propuesta del presidente Roosevelt, la -

cual establecia que los Estados Unidos podían prestar o 

arrendar toda clase de artículos de guerra a cualquier 

o~ciSn cuya defensa fuera necesdria para dlclio país. A 

partir del momento en que éste se comprometió en la lu

cha contra A1cmania 1 empezaron a salir a Inglaterra, -

trabajadores para la industria de construcción naval; -

en aviones, en maquinaria y armamento. 

Debido a la escasez de mano de obra, al

gunos productores de azúcar y algodón de Arizona, Nuevo 

México y Texas ~olicitaron permiso para importar mano -

de obra mexicana y aprovechar la oportunidad de dispo--

ner <l~ rnmpesino~ mexirano~, lo~ rt1nles no tendrian nirr 

guna garantía en sus condiciones laborales parn poder -

reducir los salarios y obtener así mayores beneficios. 

''Bajo la presión de los productores de -

azúcar de California, en abril de 1942 el Servicio de -

Inmigraci5n y Naturnlizaci6n form5 una comisi5n para --
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que estudiara el problema de la carestía de mano de - -

obra, así como la viabilidad de su importación. Esta--

han representadas la Comisión de Empleo en Tiempo de --

Guerra (War Hanpower Comission; WMC) 1 los Departamentos 

de Agricultura, de Estado y de Justicia, también la Se-

cretaría de Trabajo, La Comisión concluyó que en Esta-

dos Unidos se requería mano de obra mexicana. Eso ya -

se sabía, lo importante fue que scña16 la necesidad de 

contar con la participación de nuestro gobierno para -

cualquier programe que se quisiera iniciar 11.ill 

Esta carestía de mano de obra en los Es-

tados Unidos, fue el origen para iniciar el primer ace~ 

camiento entre dicho país con autoridades mexicanas, --

con la finalidad de plantear la posibilidad de firmar -

acuerdo para la importación de mano de obra. De es-

ta manera, el embajador George Messcrsmith, se reunió -

con el ministro de Relaciones Exteriores de nuestro país 

a fin de plantearle la necesidad de que el gobierno de 

nuestro pa!s aprobara este programa, al cual se le lla-

m6 de la siguiente manera: "Nombre del Esfuerzo de Gu~ 

rra". 

Morales, Patricia. Indocumentados mexicanos cau
sas y razones de la migraci6n laboral. Ed. Grija! 
bo 1989, pág. 144. 
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''El gobierno mexicano estudi6 cuidadosn

mcntc la propuest3 norteamericana y tomó en cuenta lo 

siguiente: 

a) ¿era lcgttimn su esc~sez de mano d~ obra en la 

agricultura o solamente querían pagar salarios m5s ba

jos?¡ b) se tcm!a que volvieran a repertirse las de

portaciones masivas de los años treinta; e) la opi

ni&n pGblica mexicana se oponía al programa que estaba 

consciente de la discriminaci5n de que eran objeto los 

mexicanos en suelo norteamericano d) quiz5 el 6x~ 

do de nuestros trabajadores pusiera en peligro el des

pegue industrial reci~n iniciado en el país, 

Pero se contemplaba tambi~n un aspecto 

positivo en el programa: 

a) Se había asegurado a los representantes mexicanos 

acuerdo de gobierno a gobierno, por lo que la parti 

cipaciOn de nuestro país sería (und~mcntal; b) la -

agricultura mexicana podría beneficiarse con los cono

cimientos que adquirieran los braceros durante su es

tancia en Estados Unidos; e) el program~ presentaba 

para México una oportunidad de participar significati-
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vamente con los aliados en la guerra; d} a trav~s ~e 

los salarios de los braceros ingresaría al país una 

cantidad importante de dinero" .'1.!!...I 

Estas últimas consideraciones fueron --

las que hicieron posible que el acuerdo para importa-

ci5n de mano de obra mexicana a Estados Unidos, conoc! 

~n rnmo Convenio sobre Braceros, entrara en vigor el 4 

de agosto de 1942. En el cual se establecieron las d~ 

mandas mexicanas ~uc procuraban la defensa de sus ciu-

dadanos; garantía de un trato no discriminatorio, co~ 

diciones dignas de trabajo y salarios equitativos a --

los recibidos por los norteamericanos. 

Este acuerdo surgi6 en Estados Unidos, 

debido a la necesidad que este país tenía de fuerza de 

trabajo. 

''El primer acuerdo para la contratación 

de trabajadores agrícolas se firmó el 4 de agosto de -

1942, que reglamentaba la migración temporal de traba-

jadores, fijándose cierto nGmero de requisitos que 

1!:_/ Morales, Patricia, op, cit., págs. 1115 1 146, 
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garantizaran a éstos su transporte. alojamiento, sub--

sistencia, salario, buen trato, etc., protegiéndolos -

especialmente contra ~ctos de discriminación por cues-

tienes raci~les o nacionales y eximiéndolos del servi

cio militar . .. 1.!..I 

Los puntos principales de este pricer acuerdo sobre -

braceros fueron los siguientes: 

l. 1'Los trabajadores mexicanos no deb~ 

r{an desplazar 3 trabajadores locales, sino Gnicamente 

cubrir la escasez de fuerza laboral. (Agrega Peter N. 

Kirstein) que el empresario que, despul!s de haber in te.!! 

tado su contrataci6n, se enfrentara con la falta de 

trabajadores domésticos, pediría ayuda a la oficina r~ 

gional del Servjcio de Empleo de Estados ~nidos -Uni-

ted States Employment Service: USES-, misma que inte~ 

caría conseguirla. Si la mano de obra se encontraba -

disponible p~ru l~jos rlcl lug~r, 1~ AdminiRtrnci5n de 

Segurid3d A&r!cola -f~r~ S~curity Administration: FSA-, 

responsable oficial del programa, se haría cargo de su 

Zorrilla Luis G., La emigración de braceros a -
los Estados Unidos de América. El Colegio de M! 
xico, 1984, pág. 5. 
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traslado, pagando al empresario el costo por las prim~ 

ras 200 millas. Y si no se encontraba disponible, el 

USES certificabn su escasez ante la PSA, quien autori

zaba entonces la admisión temporal de trabajadores me

xicanos, No obstante, el 14 de septiembre el procura

dor general modificó este procedimiento, autorizando 

al Servicio de Inmigración y Naturalización -Inmigra

tion and Naturalization Service: INS- a conceder per

miso para la admisión temporal de trabajadores mexic_!. 

nos, sustituyend0 a FSA en dicha responsabilidad. 

2. Los trabajadores mexicanos no po-

drían ser reclutados por el ejército de Estados Uni

dos. 

3. Ko habría trato discriminatorio p~ 

ralos mexicanos en_ territorio norteamericano, como -

quedaba enunciado en la Orden Ejecutivn de Roosevelt 

ó802. (Sin ~mbaren, dice Peter N. Kirstein que esta 

orden, origen de la Comisión sobre PrScticas Justas -

de Empleo -Committee on Fair Employment Practice-, se 

refería sólo al trato l3boral en las industrias de d~ 

fensa y en los empleos gubernamentales. Ignoraba su 

pr8ctica en los empleos agrícolas y las operaciones -
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fuera del gobierno). 

4, Se garantizaban al trabajador mexi

cano los gastos de transportación de ida y vuelta, así 

corno los viáticos durant~ el viaje, Y los pagaría el 

propio gobierno de Estados Unidos, quien a su vez los 

recibiría de los empresarios que se beneficiaran con -

el trabajo de los braceros. Esto fue incorporado en 

el acuerdo a insistencia del gobierno mexicano, bajo 

los t~rminos del Art. 29 de la Ley Federal del Trabajo. 

5. El trabajo de los braceros se desti 

narta exclusivamente a la agricultura. Si cualquier -

trabajador aceptaba un empleo en 13 industria, sería -

deportado inmediatamente, El propósito era impedir -

que los mexicanos compitier~n por los salarios más al

tos. del sector industrial. 

6. Los br~ceros eran libres da hacer -

sus compras donde ellos decidieran, 

7. La contratación se harín sobre la -

base de un documento por escrito en ambos idiomas, en

tre el trabajador y su patrón. 
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8. Las habitaciones y las instalacio-

nes sanitarias debían estar en buenas condiciones. 

Los braceros contnr!an con servicio m~dico y alimenta

ción; además, seguro contra accidentes. 

9. Se autorizaban deducciones a los s~ 

larios hasta de un 10%, como un ahorro que tendría de

positado el patr6n y que le sería devuelto al trabaja

dor a su regreso a México. 

10. El trabajo debería garantizar cuan

do menos tres cuartas partes del tiempo de duraci5n -

del contrato. Sí alguno era impedido de trabajar 75% 

del tiempo, recibiría 3 d6larcs para subsistencia dia

ria y alojamiento por cada día de desempleo. 

11. Los salarias debían ser iguales a -

los de los trabajadores locales del área a la cual fu!:. 

asignados los braceros, pero P.n ningún caso meno

res de 30 centavos de d6lar por hora. 

12. Los contratos de trabajo podrían r~ 

nov~rse únicamente si el gobierno mexicano consentía 

en ello. Y por último: 
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13. Los trabajadores mexicanos podían -

elegir a sus representantes para arreglar asuntos com~ 

nes con los empresarios. 

Este acuerdo binacional de gobierno a -

gobierno asignó la responsabilidad de su práctica en -

Estados Unidos al Departamento de Agricultura; y M! 

xico a la Oficina de Migración correspondiente a la S~ 

cretaría de Relaciones Exteriores que, en colaboraci6n 

con las Secretarías de Gobernación y del Trabajo, oto~ 

gaba cuelas de braceros a loB diversos Estados. 

Una ve~ que el USES certificaba la nec~ 

sidad de un número específico de braceros para una fe-

cha determin3da, éstos eran solicitados al gobierno de 

México. Los tr~bajadores eran seleccionados en los 

centros de reclutamiento por representantes de ambos -

gobiernos; los elegidos entonces se transportaban a -

1~~ centros de recepción norteamericanos. de donde 

les distribuía a sus lubares de trabajo. Al finalizar 

sus contratos regresaban nuevamente a los centros de -

recepción y de ahí a los de reclutBmiento"l!U, 

l!!I Morales Patricia, ~·, págs. 150-151. 
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Este acuerdo se di6 por terminado a 

casos siete meses de haberse iniciado. Las causas fu~ 

ron principalmente dos: la discriminaci6n que pade- -

c{an los mexicanos y las presiones internas adversas -

al tratado. 

En 1951, año en el cual estalló la gue

rra de Corea el gobierno norteamericano requirió nucv~ 

mente el servicio de los indocumentados. Como respue~ 

ta por parte de n11estro pa{s al gobierno de los Esta

dos Unidos para reanudar un nuevo acuerdo, fue la exi

gencia de que ~ste formara parte del convenio. Esta 

petición del gobierno mexicano, a la proraulgaci6n de -

la Ley PGblica 78, la cual ft1c aprobada el 13 de junio 

de 1951 y pretendía obtener el control y una adecuad~ 

protección para los trabajadores mexicanos. 

''Una vez aprobada la Ley PGblica 76, 

firm6 un nuevo acuerdo bilateral sobre braceros el 11 

de agosto de 19Sl, en el cual quedaron estipulados, e~ 

tre otros asuntos: las actividades agrícolas en las -

que los braceros podían emplearse; el derecho de neg~ 

ciar sobre los t~rminos del acuerdo; se indicaba la -

localización de los centros de reclutamiento en México 
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y de recepción de Estados Unidos; se condenaba la di~ 

criminaci6n; ratificó la prioridad a los trabajad~ 

res nacionales; se establecía que el departamento de 

trabajo era la única entidad responsable en la determi 

nación de los salarios; se garantizaba un mlnimo de -

tres cuartas partes de duración de los contratos; y -

se garantizaba el pago de transportación y viáticos1122~ 

A continuaci6n se hace mención de algu-

nos artículos que consideramos importantes del mcncio-

nado Acuerdo: 

Primcrament~ señalaremos una definición 

de ''trabajador mexicano 11
• 

•
1 Es una persona de nacionalidad mexica-

na no menor de 18 años de edad, no residente de los E~ 

tados Unidos de América, legalmente admitido en ese 

pais para prcst~r servicios tempornles en la agricult~ 

ra de conformidad con las disposiciones de este acuer-

do". 

::.:y Vcrea Mónica. 
El Caballito, 

Entre México y Estados Unidos. 
1982, pág. 30. 

Ed. 
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NEGOCIACIONES ENTRE GOBIERNOS 

Artículo 2.- Todas las negociaciones re

lativas a cualquier aspecto del programa que es materia 

del presente Acuerdo, deberán ser efectuadas exclusiva

mente entre los dos Gobiernos. 

SOLICITUD DE TRABAJADORES 

Artículo J.- Por lo menos 30 días antes 

de la fecha en que se desee llevar a cabo la selección 

de trabajadores, el Secretario del Trabajo dará aviso 

al Gobierno Mexicano del número que se calcule necesi-

tar. Los cálculos pueden ser revisados de acuerdo con 

los cambioa en las necesidades agrícolas y tales revi

siones serán comunicadas inmediatamente al Gobierno H~ 

xicano. 

El Gobierno Mexicano, después de tomar 

en consideraci6n las necesidades de mano de obra de la 

agricultura mexicana, así como las que requiera el de

sarrollo de su economía agrícola, y procurando llegara 

una armonización de los ciclos agrícolas de los países, 

en un plazo de quince días después de recibidos dichos 
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cálculos, notificarS al Secretario del Trabajo el número 

aproximado de trabajadores que estarán disponibles en e~ 

da Estación Migratoria. 

F.l Secretario del Trabnjo notificará al -

Gobierno Mexicano, dos semanas de anticipación, la -

fecha en que desee que principien las operaciones de se

lección en cada Estación Migratoria. Tal aviso conten

drS información sobre el nGmero de trabajadores que se -

desee en cada Estación MiFratoria y sobre las fechas en 

que hayan de necesitarse. 

El Secretario del Trabajo determinará qué 

patrones deban ser autorizados para contratar en cada -

Centro de Recepción. Ambos gobiernos tomarán todas las 

medidas necesarias para asegurar que la selección princi 

pie ~n lAs fech~s convenidas para la apertura de cada E~ 

tación Migratoria. 

ESTAC!ON MIGRATORIA Y CENTROS DERECEPCION 

Artículo 4.- Para los efectos de este 

Acuerdo el Gobierno de ~Cxico establecerá, dentro de la 

República Mexicana, Estaciones Migratorias en Monterrey 
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N. L., Chihuahua, Chih., Irapuato, Gto., Guadalajara, -

Jal., Durango, Dgo. o en puntos pr6ximos a dichas ciud~ 

des, así como en cualesquier otros lugares que ambos G~ 

biernos determinen de común acuerdo. El Gobierno de 

los Estados Unidos de América establecerá Centros de R~ 

cepci6n en Hidalgo, Eagle Pass, y El Paso, Texas; Nog~ 

les, Arizona; El Centro, California, o en puntos pr6xi 

mos a dichas ciudades, así como en cualesquier otros l~ 

gares que ambos Gobiernos determinen de comGn acuerdo ••• 

TRANSPORTE ENTRE LAS ESTACIONES MIGRATO

RIAS Y LOS CENTROS DE RECEPCION. 

Artículo 6.- El Secretario del Trabajo, 

por cuenta del Gobierno de los Estados Unidos, propor-

cionará a los presuntos trabajadores que hayan sido se

leccionados en una Estación Migratoria, el transporte 

desde dic11a E~Laci5n Migratoria al Centro de RecepciGn 

y el de regreso a la terminaci6n de su trabajo o al ser 

rechazados o no contratados en el Centro de RecepciGn. 

El Secretario del Trabajo proporcionará tambi~n a los 

presuntos trabajadores a costa del Gobierno de los Est~ 

dos Unidos, alimentación mientras esperen ser transpor

tados al Centro de Recepción, durante su trSnsito entre 
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la Estaci6n Migratoria y el Centro de Recepci6n, y re-

greso, mientras permanezc3n en el Centro de Recepci6n. 

PROHTB!ClON CONTRA LA D!SCRIHINAC!ON 

Artículo B.- Los trabajadores no podrán 

ser destinados a trabajar en lugares en donde exista -

discriminaci6n contra mexicanos por raz6n de su nacion~ 

lidad o de su ascendencia •.• 

LlMlTAClONES EN EL EMPLEO DE TRABAJADº 

RES. 

Artículo 12.- El trabajador será emplea

do exclusivamente en la agricultura, segGn ésta queda 

definida el Art. l~ de este Acuerdo, y únicamente podrá 

serlo por un patrón autorizado para contratar sus servi 

cios. 

DURAC!ON DEL CONTRATO 

Artículo 14.- NingGn Contrato de Trabajo 

o prórroga del mismo podrá celebrarse por un período -

menor de seis semanas. 
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CONTRATO ESPECIAL DE CUATRO SEMANAS 

(Texto de las notas del 16 de julio 1954) 

los trabajadores que sean residentes de 

Mexicali, Baja California, Chihuahua y Monterrey, N. L., 

podrán ser contratados por períodos de cuatro semanas ••• 

SALARIOS 

Artículo 15.- El patrón pagará al traba

jador mexicano salarios no inferiores a los prevalecic~ 

tes para trabajadores nativos, por trabajo similar, en 

el tiempo en que éste sea ejecutado y en la forma acos

tumbrada en la zona de empleo, o según la tarifa espec~ 

ficada en el contrato •.. 

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PRQ 

FESIONALES. 

Artículo 19.- El patrón proporcionará 

al trabajador, sin costo alguno para éste, las garan- -

tías concernientes a la atención médica y a las compen

saciones por accidentes de trabajo y enfermedades pruf~ 
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sionales ••• 

PROTEGGION BAJO LAS LEYES DE LOS ESTA--

DOS UNIDOS, 

Art!culo 35,- El Gobierno de los Esta--

dos se compromete a ejercer vigilancia especial y su -

influencia moral ante las autoridades de los Estados -

Unidos y de las localidades, con el fin de que los tr~ 

b~jadores puedan gozar, imparcial expeditamente, de 

los derechos que lns leyes de los Estados Unidos les 

otorgan. 

ACCION GUBERNAMENTAL PARA EVITAR INTER

NACIONES ILEGALES. 

Artículo 38.- Ambos Gobiernos reconocen 

que el tráfico o la internaci5n ilegal de trabajadores 

es un elemento que impide el funcionamiento efectivo -

de este Acuerdo. En consecuencia, convienen en hacer 

cumplir, con todo rigor, las disposiciones que señalen 

sus respectivas leyes competentes en la materia y en 

adoptar todas las medidas adicionales que sean posi- -

bles, para la eliminación de dicho tráfico y de la en

trada ilegal ~ través de la línea divisoria internaci~ 
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nnl !!!Y 

Finalmente, 11 El 10 de inayo de 1954, se 

firm6 un nuevo acuerdo de reclutamiento unilateral. -

En este acuerdo. vigente hasta el 31 de diciembre de 

1955, quedó estipulado que el departamento de trabajo 

ser!a el encargado de determinar los ''salarios preva-

lecientes 11
, aunque H~xico tendría derecho a solicitar 

su revisi6n. Se seña16 que, en caso de haber dcea-

cuerdo entre las partes, el reclutamiento de trabaja-

dores seguiría ininterrumpidamente hasta que se lleg~ 

se a una eoluci6n. Asimismo, se acordó que el traba-

jador tendría derecho al seguro de ocupaci6n y de de-

sempleo. 

Este acuerdo de reclutamiento unilate-

ral, dió lugar a control completo sobre loe brace-

ros por parte de las autoridades norteamericanas. La 

p~rdida de poder de negociación del gobierno mexicano 

frente al estadunidense se debi6, principalmente. ---

porque aqu~l consideró que la entrada de divisas por 

!;!!_{ Acuerdo Internacional sobre Trabajadores Migrato 
ríos. Secretaría de Relaciones Exteriores. Di= 
rección General de Asuntos de Trabajadores Migra 
torios. Mb:ico 1959. -
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concepto de los salarios ganados por los braceros 

importante para la economía del país, y porque la sali 

da de un buen número de mexicanos aliviaba el problema 

del desempleo causado por el alto índice de crecimien-

to demográfico y por su contraído mercado de trabajo, 

incapaz de dotar a sus ciudadanos de una oportunidad 

de empleo 11 -~-!/ 

iJ..I Verea M6nica, Entre M~xico y Estados Unidos, -
Ed. El Caballito 1982, pág. 3l, 32. 



71 

B. LEYES MEXICANAS RESPECTO A LA EHIGRACION. 

Es importante señalar, que en nuestro -

país no existe una Ley en materia de emigraci6n~ exis

ten preceptos legales en la Ley General de Población -

que establecen una definición de emigrantes• 

Art. 77. Son emigrantes los mexicanos 

y los extranjeros que salgan del país con el prop6sito 

de residir en el extranjero. 

Por lo que refiere a los trabajado-

res mexicanos, el Art. 79 de la Ley antes mencionada -

establece lo siguiente: 

cuando se trate de trabajadores mexica

nos, será necesario 4u~ comprueben ir contratados por 

temporalidades obligatorias para el patrón o contrati~ 

ta y con salarios suficientes para satisfacer sus nec~ 

sidades. 

El personal de migración exigirá las 

condiciones de trabajo por escrito, aprobadas por la -

Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de cuya juri~ 
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dicción se celebraron y visadas por el Cónsul del país 

donde deben prestarse los servicios. 

De igual manera, el Reglamento de la -

Ley General de Poblaci6n hace referencia a los trabaj~ 

dores mexicanos, como a continuación se establece: 

Art. 138.- En la emigración individual 

de trabajadores mexicanos a la salida del país acredi

tar~n tener un contrato por tiempo oblir,atorio, que e~ 

té autorizado por las autoridades laborales y el cón

sul del país a donde se prestar& el servicio y que te~ 

dr5n salarios suficientes para satisfnccr todas sus n~ 

ccsidades. 

Art. 139.- La Secretaría de Gobernación, 

con el auxilio de la de Relaciones Exteriores, cuidará 

que los trabajadores migratorios, aGn los no document~ 

dos, reciban en el extranjero un trato ajustado 8 los 

derechos liumanos y sociales, que les permita conservar 

su patrimonio cultural y la posibilidad de su integra-

ción familiar. 
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C. LEY SIMPSON RODINO 

l.- ANTECEDENTES. 

''La Ley de Inmigraci&n y Nacionalidad -

estadounidense de 1952 también conocida como la Ley Me 

Carren-Walter, ha sufrido varias enmiendas importantes 

en 1965, 1976 y 1980 y la última de ellas, la Ley de 

Reforma y Control de Inmigraci6n, fue aprobada por el 

Congreso y el Presidente Ronald Reagan el 6 de noviem

bre de 1986, Esta ley constituye la culminación de un 

debate que inició en 1971 el diputado Peter Rodino de

m6crata para Nueva Jersey, sobre las medidas que debe

ría adoptar el gobierno norteamericano para reducir la 

inmigración de indocumentados. En mayo de 1971, el 

diputado Rodino presentó un proyecto de ley tendiente 

a imponer sanciones a empleadores que, a sabiendas, 

contratasen trabajadores indocumentados. A partir de 

entonces, esta medida se ha incluido en todas las ini

ciativas de la Ley de Inmigración propuest~q en el 

Congreso. 

Por otra parte, las propo~iciones del -

diputado Rodino y las del Presidente Carter hechas en 

1977 así como las de la Comisión Selecta de Políticas 
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de Inmigración y Refugiados presentadas en l98J, con-

templaron no sólo la imposición de sanciones a patro-

nes sino la legalización de la estancia de aquellos i~ 

documentados que hubiesen residido algunos años en Es

tados Unidos. El Plan Reagan de 1981 contenía además 

de las medidas señaladas, la de incorporar un nuevo -

programa de trabajadores hu~spedes. 

En virtud de que tanto los proyectos de 

ley como los planes anteriores no procedieron, el Con

gr~so retomó el análisis del tema y en marzo de 1981, 

el Senador Alan K. Simpson -republicano de Wyoming- y 

el Diputado Romano L. Mazzoli -dem6crata de Kentucky-, 

pres~ntaron un proyecto de inmigración que contenía, 

entre otras, las medidas señaladas, el cual muri6 en -

1984. Es entonces que, a partir de 1985 se reinici5 -

el proceso legislativo, asumiendo el liderazgo en la -

Cámara Baja, el diputado Peter Rodino y de la Alta, -

Alan Simpson. El 15 de octubre de 1986 Ja Cámara de -

Rcpt~tienLantes aprobó el proyecto por 238 votos a fa-

vor -la mayoría demócrata- y 173 en contra -la mayoría 

republicana-; y dos días después, la Cámara de Senad~ 

res lo ratificó por 63 votos a favor -la mayoría dem6-

c rata- y 24 en contra --la mayoría republicana-. Es -
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importante resaltar que, en ambas Cámaras, la mayoría 

de los que se opusieron fueron los republicanos y esto 

puede ser interpretado en dos sentidos: por un lado, 

representaban los intereses de los emrresarios que se 

oponian a su aprobación y por el otro, la propuesta de 

legalizaci6n fue considerada más liberal de lo que los 

re pub 1 icanos la ha bian con e cbido 11 .!!J.I 

'!J./ García y Griego Manuel y Veres M6nica. HGxico y 
los Estados Unidos frente a la Migración. Ed. 
Porrúa L988, pág. 17-19. 
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2. ESTRUCTURA DE LA LEY. 

La ~ Simpson-Rodino §_g ~ ~ ~ diferentes -

categorías: .!.!!.!! disposiciones restrictivas, ~ ~

~· las permisiv;1s y_ las ~ informnci6n X.~-

B!· 

DISPOSICIONES RESTRICTIVAS A LA INMIGRACION. 

''Las disposiciones restrictivns son -

aquellas que tiQnen como principal objetivo impedir 1 -

frenar y hasta terminar con el flujo de extranjeros -

sin documentos que se encuentren trabajando en t.t!rtit~ 

ria norteamericano. En este sentido, las disposicio-

correspondientes a esta categoría las que se -

refieren a las sanciones a los empleadores y la que se 

deriva de ésta: la disposición antidiscriminatoria. 

1. Snnciones a empleadores. 

Esta disposición prohibe a los emplead~ 

res contratnr, a sabiend~R, extranjeros indocumentados, 

a travis de lo imposici6n de multas civiles que fluc

túan entre 250 y 10,000 d6larcs por indocumentado con

tratado, dependiendo del número de reincidencias, 
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impone sanciones penales en caso de violaciones flagan-

tes y recurrentes que incluyen una multa adicional de 

3,000 d6lares y hasta seis mese~ de clírcel 11 
• .!!2/ 

''La Ley Simpson Rodino expresamente sefi~ 

la, que toda persona que pretenda emplear a un extrnnj~ 

ro, deber& comprobDr que éste posee la documentaci6n n~ 

cesaría que le permita laborar en los Estados Unidos. -

Dicha comprobación se hará mediante la exhibici6n del -

pasaporte de los Estados Unidos, del certificado de la 

ciudadanía de dicho país, del certificado de naturaliz~ 

ci6n, del pasaporte extranjero con autorizaci5n de em-

pleo o de la llamada tarjeta verde .•• 

Para el caso de violaci6n de lo expuesto 

en el párrafo que antecede, establecen multas que --

van desde 250 d6lares hasta 10 mil dGlares, incluyendo 

prisi611 por no m5s de 6 meses, o multa y prisi6n, .• 

También se castiga severamente a quien -

contrate los servicios de un extranjero, en el extranj~ 

ro, para que preste servicios en la agricultura estaci.!!, 

!!ll García y Griego Manuel y Mónica Verea, op. cit., 
piig. 21-22. 
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nal de los Estados Cnidos. 

Los empleadores deben guardar sus archi-

vos y exhibirlos a las autoridades competentes, cuantas 

sean requeridos para constatar la legal estancia 

de sus trabajadores. 

Se establece Consejo Especial a fin -

de analizar cualquier cargo de discriminaci6n en rela-

ción a prácticas ilegales de empleo con motivo de la si 

tuación migratoria. 

Asimismo, se establecem sanciones durísi 

mas a todas aquellas personas que crucen o ayuden a cr~ 

zar la frontera a los trabajadores indocumentados. 

S¿ prcv€n sanciones severas a los que --

falsifiquen o ayuden a falsificar documentos que facili 

ten la entr.'.\d3 de extranjeros a los Estados Unidos 11 .~/ 

Por otra parte, Patricia Morales, en una 

de sus obras establece ''otra medida de la Ley Simpson -

!!..!:.,/ Garc'Ía Moreno Víctor Carlos. Frontera Norte cncue!!. 
tro de expertos. UNAM 19BR, piÍR. 73. 
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Rodino, el reforznmiento al Servicio de Inmigración y 

Naturalizaci6n, así como el mejoramiento (incluso con 

el auxilio de la tecnología más moderna) de su Patru-

lla Fronteriza en particular no a salucionar el f~ 

n6meno migratorio. Es un hecho el que ya se comenza-

a utilizar instrumentos de una asombrosa exacti-

tud para la localización de personas desde el aire --

-como lo un aparato que las detecta por el calor -

que emana de sus cuerpos sin resultado alguno. La -

militarización de la frontera México va a volver, 

como señalamos, las deportaciones más violentas; pe-

ro no va a evitar que nuestra fuerza de trabajo siga 

saliendo rumbo al norte. No mientras la demanda de -

ella en aquella nación sea una realidad ••• 11!:.l../ 

De igual manera, Víctor Carlos García 

Moreno señala que la Ley Simpson Rodino en una acción 

especial ''se prev~n fondos suficientes a fin de refo~ 

zar especialmente a la Patrulla Fronteriza. La ley -

considera lo anterior como un punto esencial el --

!;21 Morales Patricia. Indocumentados Mexicanos Cau
sas y Razones de la Migraci6n Laboral, Ed, Gri
jalbo J 989, piíg. 345. 
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propósito de recobrar el control de la frontera. Una 

serie de organizaciones chicanas y de derechos humanos 

de los Estados Unidos, 1•an considerado lo anterior co-

franca militarizaci6n de la frontera, pues ja-

más se le habían asi~nado tantos recursos a una agcn-

cia gubernamental, en tiempos de paz, como los asigna

dos al SIN y a la Patrulla Fronteriza ••• "!!..!!! 

2. Disposiciones Antidiscriminatorias. 

"Como complemento a la disposición ant!:, 

rior, la Ley Simpson-Rodino protegeri a individuos que 

sufran discriminación por su raza, religión, color, s.!:_ 

xo u origen nacional y prol1ibirS que se discrimine de 

dar empleo a cualquier individuo que sea ciudadano no~ 

teamericano, residente permanente, refugiado, asilado 

o extranjero recientc~cntc lcgalizndo. Para ello, la 

ley establece una procuradur1a especial dentro del De-

partamento de Justicia para atender quejas de discrimi 

naci5n que puedan resultar de las sanciones a patrones. 

~/ García Moreno, Víctor Carlos, op. cit., p5g. 73-74. 
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Para atender las quejas de discrimina--

ci6n la ley establece un procedimiento administrativo 

que incluye una audiencia ante un juez administrativo 

y, en caso de un fallo, el juez podrS ordenar al 

pleador que lo contrate y a pagar hasta dos años de s~ 

!arios devengados junto sus gastos y los honora- -

rios de su abogado. 

El juez podrá condenar al empleador a -

pagar una multa de hasta 2,000 dólares por cada vícti-

ma discriminada expedir una orden de reempleo del i~ 

dividuo afectado. A partir de este momento los emple~ 

dores comenzarán a preocuparse por no incurrir en la -

violación de la disposición antidiscriminatoria, en --

virtud de los mGltiples problemas que les acarrearía -

hacerlo. Al mismo tiempo, esta disposición constituye 

una nueva arma para la comunid~d de habla hispana que 

podrá utilizar cuando así lo requiera".~]_/ 

DISPOSICIONES REGULADORAS. 

'
1 Son aquellas disposiciones que tienen 

como principal objetivo regularizar la calidad migrat~ 

!!21 García y Griego Mnnuel y Verea Mónica, op.cit., 
plig. 29-30. 
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ria, por un lado, de todos los que han trabajado conti-

nuamente Estados Unidos desde 1982 y, por el otro, -

de solamente al~unos de los que han trabajado en el se~ 

tor agrícola por un año a partir de marzo de 1985, Asi 

mismo, la ley e!';tabluce futuros programas de contrata-

ci6n de mano de obra. Las principales disposiciones 

esta categoría son: residencia temporal, residencia 

per~anente y trabajadores agrícolas especiales. 

l. Residencia Temporal. 

Este tipo de residencia será otorgada --

por dieciocl10 meses n aquelloA indocumentndos que pue-

dan comprobar que entraron al país antes del lo, de 

enero de 1982 y que han vivido continuamente en él des

de entonces" ,!!Jil 

11 La Ley Sirupson Rodino otorga lA reside~ 

cía temporal a los extranjeros que entraron n Estados -

Unidos ilegalmente antes del primero de enero de l982, 

!!!!J García y Griego Manuel y Mónica Verea, M~xico y -
los Estados Unidos frente a la Migraci6n, PorrGa 
1988, plig. 30. 
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y que han permanecido en el país desde entonces. Ade-

m6s, el extranjero debe ser ''admisible'' porque no haya 

cometido delito alguno, ni participado en la persecu-

si6n de persona o grupo de personas en raz6n de su ra-

za, religi6n, nacionalidad, o afiliaci6n a un grupo s~ 

cial particular ni tampoco por su opinilln política 11 .~9/ 

2. Residencia Permanente. 

''Para que el residente temporal pueda -

solicitar la residencia permanente o visa de inmigran-

te, deberá hacerlo durante un período de un año, que 

dar5 comienzo del 19avo. mes despu~s de que le fue ca~ 

cedida la residencia temporal. El candida"'to a esta r~ 

sidencia deber( acreditar que tiene conocimiento 11 in-

gl~s'' y del funcionamiento del gobierno y de la histo

ria de 1oA Estados Unidos".'!.!!.../ 

'!.:!__! Morales Patricia. Indocumentados Mexicanos, Cau
sas y Razones de la Migraci6n Laboral, Ed. Grija! 
bo 1989, pSg. 345. 

~.2,.1 García y Griego Manuel y Mónica Verca, op. cit., 
pSg. 33. 
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''Luego de un afio y medio de residencia 

tempor~l, podrá solicitar su residencia permanente, --

siempre y cuando demuestre que su conocimiento del in-

gl~s. las leyes y la historia de Estados Unidos es ''s~ 

ti~factorio''. A quienes llegaron dcspu~s del primero 

de enero de 1982 les deportará de inmediato. Y du-

rante un período de cinco años, a partir de la fecha -

en que haya obtenido su residencia temporal, el extra~ 

jera no tendrá derecho a ningún programa de asistencia 

federal, tampoco a la ayuda financiera con fondos fed~ 

rales, ni a la asistencia médica estatal o estampillas 

de comida, •• n.?...l/ 

3. Trabajadores Agrícolas Especiales. 

''La Ley Simpson Rodino establece otro -

programa de legalizaci6n exclusivamente para indocume~ 

tados que hayan tr~bajndo en el campo. El Programa de 

Trabajadores Agrícolaq Especiales (TAE) se divide en: 

a) TAE-1. Se le otorgará residencia -

UI Morales r:itricia, op. cit., pág. 346. 
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temporal a aquellos indocumentados que comprueben haber 

trabajado en empleos temporales en el sector agrícola -

por lo menos 90 días durante los Gltimos tres años 

0984-1986). 

b) TAE-2. A los indocumentados que co~ 

prueben haber trabajado en el sector agrícola, por lo -

menos durante un año, de mayo de 1985 a mayo de 1986, -

se les permitirS adquirir residencia temporal. Estas -

personas adquirirSn su residencia permanente un año de~ 

pui?e que los del grupo TAE-1" .~l./ 

DISPOSICIONES PERMISIVAS. 

''Las disposiciones permisivas fueron he-

chas con el objeto de permitir la entrada de extrdnje-

ros para desempeñar cierto tipo de trabajos por un de-

terminado período de tiempo ••• 

Las principales disposiciones permisivas 

bajo la Ley Simpson-Rodino son las referentes a la adm! 

si6n de los trabajadores temporales 11-2-A y a la de los 

trabajadores agrícolas complementarias. 

2.J:.I García y Griego Manuel y Mónicn Veren, op, cit., -
pág. 34. 
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\. Trabajos temporales R-2-A. 

El principal objetivo del programa H-2-A 

es pr5cticamcnte el mismo que el ll-2, decir, tratar 

de encontrar trabajadores domésticos, y, si no posi-

ble, asegurar que los trabajadores extranjeros no afee-

ten adversamente los salarios y condiciones de trabajo 

de empleados norteamericanos, 

Los trabajadores 11-2-A deberán contar --

con la protección de un contrato laboral y con un alo-

jamicnto aceptable.~/ 

11 La L~y Simpson Rodino, aprobada en no--

vic~bre de 1986, crea una nueva categoria de trabajado-

res: H.- 2-A, no inmigrantes. Serfí el procurador gene-

ral quien apruebe la solicitud que haga el empresario -

para importar trabajadores extranjeros, siempre y cuan-

do el empresario cuente ya la certificación laboral 

otorgaJa por ln Secretaría del Trabajo. Ella debe ga-

ranti:ar que: a) no hay suficientes trabajadores naci~ 

nales que estEn calificados, quieran y est~n dispuestos 

22_/ García y Griego Manuel y Mónica Verca, op. cit., 
pág. 37. 
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a realizar el trabajo a que se refiere la solicitud en 

el tiempo y lugar en que son requeridos; y b) que la 

presencia de los trabajadores extranjeros no va a afe~ 

tar negativamente los salarios y las condiciones labo-

rales de los norteamericanos empleados en similar si

tuaci6n" .~/ 

2. Trabajadores Agrícolas Complementarios. 

''La l.ey Simpson-Rodino permite la admi-

si6n de trabajadores agr!colas complementarios (TAC) -

a loe Estados Unidos siempre y cuando los secretarios 

de Trabajao y Agricultura conjuntamente determinen una 

escasez de trabnjadores agrícolas naeionales 11 .Z11 

1!;.I Morales Patricia. Indocumentados Mexicanos Cau-
sas y Razones de la Migraci6n Laboral, op. cit., 
pág. 352. 

García y Griego Manuel y Mónica Verea, pág. 38. 
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C A P I T U L O IV 

A. FUNCIONES DE LOS CONSULES 

La Constitución Política de los Estados 

Unidos ~exicanos, en su artículo 89 fracción 111 esta-

blece la facultad que tiene el Presidente para nombrar 

los ministros, a~Pntes diplomáticos y c6nsules genera

les, con aprobación del senado. 

Ahora bien, el organismo permanente del 

estado que tiene facultades para representarlo en el -

extranjero y ejecutar la política exterior del Gobier

no Federal, asi como de promover y salvaguardar los i~ 

tereses de los nacionales ante los Estados extranjeros 

u organismos y nacionacs internacionales, es el Servi

cio Exterior Mexicano, este organismo depende del Eje

cutivo Federal, quien lo dirige y administra por con

ducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores de co~ 

formidad lo dispuesto por la Ley Orgánica d2 la A~ 

ministraci6n PGblica federal y a los lineamientos de -

la política exterior, los cuales señalados por el 

propio Presidente de la República, de acuerdo a las f~ 

cultades que le conííere la Constitución. 

La Ley Orgfinica del Servicio Exterior -
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Mexicano en su artículo 3~ establece sus funciones, las 

cuales son importantes señalar para efectos de nuestro 

tema y señalamos a continuaci6n: 

e) Proteger, de conformidad con los --

principios y normas del Derecho lnternacional, los int~ 

reses del Gobierno de México, así como la dignidad y -

los derechos fundamentales de los mexicanos en el ex- -

tranjero y, cuando así proceda ejercer ante las autori

dades del país en que se encuentren las acciones encami 

nadas a satisfacer sus legítimas reclamaciones; 

extranjero 

d) Cuidar el prestigio del país en el -

cumplimiento de los tratados y convencía--

de los que el Gobierno de México parte, y de 

las obligaciones internacionales que les corresponda 

cumplir. 

El Servicio Exterior Mexicano se integra 

por personal de carrera y personal especial. 

El personal de carrera será de carácter 

permanente y comprender5 tres ramas: diplomática, co~ 

sular y administrativa. 
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La rama consular comprenderá las siguie~ 

tes categorías de funcionarios en orden decreciente de 

jerarquía: Cónsul General, Cónsul de Primera, C6nsul -

de Segunda, C6nsul de Tercera, Cónsul de Cuarta y Vice

cónsul. 

El nombramiento de los Cónsules es regu

lado por los art!culos 10 y 11 de la Convención de Vie-

na sobre Relaciones Const1lares. 

Los jefes de la oficina consular serán -

nombrados por el Estado que loa envía y serán admitidos 

al ejercicio de sus funciones por el Estado que los re

cibe. Los procedimientos de nombramiento y admisión -

del jefe de la oficina consular serán determinados por 

las leyes, reglamentos y usos del Estado que envf.a y -

del ~atado receptor. 

El nombramiento se hace constar en un d~ 

cumento denominado carta patente, el cual se extiende 

por cada nombramiento y en el que se indicará por lo g~ 

neral, su nombre completo, su clase y categoría, la ci~ 

cunscripción consular y la sede de la oficina consular. 
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El Estado que envía al representante co~ 

sular transmitirá la carta patente o un instrumento si

milar por vía diplomática o por otra vía adecuada al g~ 

bierno del Estado, cuyo territorio el jefe de la of! 

cina consular haya de ejercer sus funciones. 

Si el Estado receptor lo acepta, el Est~ 

do que envía podrá remitir al primero, una notificaci6n 

que contenga los datos del c6neul especificados ante- -

riormentc. El jefe de oficina consular será admitido 

al ejercicio de funciones por una autorización del 

Estado receptor llamada exequátur, y si el Estado se -

niega a otorgar el exequátur no estar~ obligado a comu

nicar al Estado que envía los motivos de esa negativa. 

Una vez que se haya admitido al jefe de 

la oficina consular aunque sea provisionalmente, al 

ejercicio de sus funciones, el Estado receptor estará -

obligado a comunicarlo a las autoridades competentes de 

la circunscripci6n consular. Asímismo estará obligado 

a velar porque se tomen las medidas necesarias para que 

el jefe de la oficina consular pueda cumplir los debe-

res de su cargo. 

La Convención de Viena sobre Relaciones 
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Consulares establece las funcion~s que pueden realizar 

los Cónsules, las cuales señalamos a continuación: 

a) Proteger en el Estado receptor los 

intereses del Estado que envía y de sus nacionales, -

sean personas naturales o jurídicas, dentro de los lí

mites permitidos por el derecho internacional¡ 

b) fomentar el desarrollo de las rela

ciones comerciales, económicas, culturales y científi

cas entre el Estado que envía y el Estado receptor, y 

promover además las relaciones amistosas entre los mi~ 

mos, de conformidad con las disposiciones de la prese~ 

te Convención; 

e) informarse por todos los medios lí

citos de las condiciones y de la evolución de la vida 

comercial, económica, cultural y científica del Estado 

receptor, informar al respecto al gobierno del Estado 

que envía y proporcionar datos a las p~rbonas intcrcs~ 

das: 

d) extender pasaportes y documentos de 

viaje a los nRcionales del Estado que envía y visados 
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y documentos adecuados a lns personas que deseen viajar 

a dicho Estado; 

e) prestar ayuda y asistencia a los na

cionales del Estado que envía, sean personas naturales 

o jurídicas; 

f) actuar en calidad de notario, en la 

de funcionario de registro civil y en funciones simila

res y ejercitar otras de car5cter administrativo, siem

pre que no se opongan a las leyes y reglamentos del Es

tado receptor; 

g) velar, de acuerdo con las leyes y r~ 

glamentos del Estado receptor, por los intereses de los 

nacionales del Estado que envía, sean personas natura

les o jurídicas, en los cnsos de sucesión por causa de 

muerte que se produzcan en el territorio del Estado re-

ceptor; 

h) velar dentro de los límites que im

pongan las leyes y reglamentos del Estado rcceptor 9 por 

los intereses de los menores y de otras personas que c~ 

rezcan de capacidad plena y que sean nacionales del 
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Estado que envía, en particular cuando se requiera in~ 

tituir para ellos una tutela o una curatela; 

i) representar a los nacionales del E~ 

tado que envía a tomar las medidas conveniente~para su 

representación ante los tribunales y otras autoridades 

del Estado receptor. de conformidad con la prgctica y 

los procedimientos en vigor en esto Gltimo, a fin de -

logrdr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos del· 

mis~o. adopten las ~edidas provisionales de preser-

vación de los derechos e intereses de esos nacionales, 

cuando, por estar ausentes o por cualquier otra causa, 

no pueden defenderlos oportunamente; 

j) comunicar decisiones judiciales y -

extrajudiciales y diligenciar co~isiones rogatorias de 

conformidad con los acuerdos internacionales en vigor 

y, a falta de los mismos, de manera que sean compati-

bles con las leyes y reglamentos del Estado receptor; 

k) ejercer, de conformidad con las le

yes y reglamentos del Estado que envra, los derechos -

de control o inspección de los buques que tengan la n~ 

cionalidad de dicho Estado, de las aeronaves matricul~ 



95 

das en el mismo y. tambiin de sus tripulaciones; 

I) prestar ayuda a los buques y aerona

ves a que se refiere el apartado k) de este artículo y, 

también, a sus tripulaciones; recibir declaración sobre 

el viaje de sus buques, examinar y refrendar los docume~ 

tos de abordo y, sin perjuicio de las facultades de las 

autoridades del Estado receptor, efectuar encuestas so

bre los incidentes ocurridos en la travesía y resolver -

los litigios de todo orden que se plantean entre el cap! 

tán, los oficiales, y los marinos, siempre que lo autor! 

cen las leyes y reglamentos del Estado que envía; 

m) ejercer las demás funciones confia

das por el Estado que envía a la oficina consular que no 

estin prohibidas por las leyes y reglamentos del Estado 

receptor o a las que éste no se oponga, o las que le sean 

atribuidas por los ncucrdos internacionales en vigor en 

el Estado qur. cnvín y el receptor. 
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Después de haber establecido las funcio-

nes generales de los cónsules, es necesario establecer 

aquellas que les competen realizar, a fin de brindar -

protección a los indocumentados mexicanos. 

''Las funciones de protección de los eón-

sules son más importantes ~n el caso de países como el 

nuestro. Esa protección se extienden a los connaciona-

les en situación aflictiva para reintegrarlos a su país 

cuando no cuenten con recursos, o bienes, par~ aliviar 

sus condiciones de trabajo e impedir que sean víctimas 

de expoliaciones - caso de nuestros trabajadores migra~ 

tes o para lograr una mejor aplicación de la ley a su -

favor. como cuando están sujetos a proceso. Esta Glti-

ma función enaltece la tarea del c6nsul y justifica la 

existencia de estos agentes"~/. 

Las funciones de los cónsules para pro-

teger la dignidad y los derechos fundamentales de los -

~/ Scpiílveda César. Curso de Derecho Internacional 
l'í.Íblico. Edit. Porriía. 1960, pág. 129. 
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mexicanos en el extranjero, en este caso, en los Esta-

dos Unidos, se establecen primeramente en el Servicio -

Exterior Mexicano, el cual otorga facultades a los cón

sules para proteger los derechos que son fundamentales 

para el hombre y no establece limitaciones por el hecho 

de ser considerados trabajadores indocumentados, por lo 

cual, se hace necesario que dichos representantes hagan 

manifiesta su inconformidad anee las autoridades norte~ 

mericanas y soliciten un trato justo para los trabajad~ 

res indocumentados, respetando sus derccho3 que tienen 

como personas, y como lo establece el apartado i) de -

lo Convenci6n de Viena sobre Relaciones C6nsulares. el 

cual faculta a los cónsules para representar a los na

cionales del Estado que envía a tomar las medidas conv~ 

nientcs para su reprcsentaci5n ante los tribunales ' -

otras autoridades del Estado receptor, con la finalidad 

de lograr que, de acuerdo con las leyes y reglamentos -

del mismo 1 se adopten las medidas de preservaci5n de -

los derechos e intereses de esos nacionalcs 2 cuando por 

estar ausentes o por cualquier otra causa no puedan de

fenderlos oportunamente. 

Por lo cual, se hace necesario exigir a 
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las autoridades de los Estados Unidos el respeto a sus -

Jerechos humanos, no considerando si es o no indocument~ 

do, los derechos humanos se establecen en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos aprobada y proclamada el -

10 de diciembre de 1948 y que a continuación se señalan: 

Artículo 2.1.- Toda persona tiene todos 

los derechos y libertades proclamadcs en esta Declara- -

ción, sin distinci6n alguna de raza, color, ae:ic.o, idioma, 

rcli~ión, opini611 política o de cualquier otra índole, -

origen nacional o social, posición econ6mica, nacimiento 

o cualquier otra condici6n. 

Artículo 3.- Todo individuo tiene derc-

cho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su per-

sana. 

Artículo 5.- Nadie será sometido a tort~ 

ras, ni penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 7.- Todos son iguales ante la -

ley y tienen sin distinción derecho a igual protecci6n -

de la ley. Todos tienen derecho a igual protecci5n 
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contra toda discriminación que infrinja esta Declaración 

y contra toda provocación a tal discriminación. 

Artículo 23.2.- Toda persona tiene dere-

cho, sin discriminación alguna a igual salario por trab~ 

jo igual. 

3,- Toda persona que trabaja tiene derc-

cho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que -

le asegure, así como a familia, una existencia confoE 

me a la dignidad humana y que será completada, en caso -

necesario por cualesquiera otros medios de protección s~ 

cial. 

Sabemos que estos trabajadores van en bu~ 

ca de trabajo a los Estados Unidos, debido a que en mu---

chas ocasiones no encuentran trabajo en nuestro país y -

los salarios son muy bajos, es entonces cuando los traba 
~ 

jadorcs indocumentados se dirigen a los Estados Unidos, 

este país ofrece lo que puede resultar atractivo a los -

trabajadores, el pago en dólares y fuentes de trabajo --

que son rechaz~dos por los norteamericanos. 
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Por lo anterior, se hace necesario que 

los c6nsules soliciten un salario justo, y equitativo 

por el trabajo que desempeñan y no se les trate como -

si fueran delincuentes en ese país, debido a que lo -

único que buscan es una fuente de trabajo en un país -

que requiere de esta fuerza de trabajo. 

La Convenci6n de Viena ~n su apartado -

a), establece que los c6nsules tienen como funci6n pr~ 

teger los intereses del Estado que lo envía y de sus -

nacionales, en este caso sus nacionales son los iodoc~ 

mentados mexicanos. 

Finalmente, el apartado e) establece la 

facultad de prestar ayuda y asistencia n los naciona

les del Estado que envía. 

Es importante señalar lo establecido -

por la Carta de la Organización de los Estados Americ~ 

nos que reafirma el respeto a loe derechos fundamen

tales de la persona humana sin distinción de raza, na

cionalidad, credo, sexo y sustentándose en las siguie.!l 

tes bases: 
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a) Todos los seres humanos, sin disti~ 

ción de raza, nacionalidad, credo o condici6n social, 

tienen el derecho de alcanzar su bienestar material y 

su desarrollo espiritual y condiciones de libertad y -

dignidad igual de oportunidades y seguridad económica. 

b) El trabajo es un derecho y un deber 

social, no será considerado como un artículo comercial; 

reclama respeto para la libertad de asociaci5n y la -

dignidad de quien lo presta y ha de efectuarse en con

diciones que aseguren la vida, la salud y un nivel ec~ 

nómico decoroso, tanto en los años de trabajo, como en 

la vejez o cuando cualquier circunstancia prive al ho~ 

bre de la posibilidad de trabajar. 
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C. COHISION DE DERECllOS HUMANOS 

Existe en el Derecho Internacional un -

organismo que tiene facultades para proteger los dere

chos ·huoanos al cual se le denominn ''La Comisión de De 

rechos Humanos", esta Comisión se encuentra vinculada 

con la Organización de las Naciones Unidas y órganos -

de la misma que realizan funciones en el 5rea de dere

chos humanos, prevención de la discriminación por moti 

vos de raza, sexo, idioma o religión. 

Existen dos procedimientos en este org~ 

ni~mo para ~vlicitar el cumplimiento tle los derechos -

humanos; Procedimientos Públicos y Procedimientos Pri 

vados. 

Procedimientos Públicos 

En este procedimiento tienen facultad -

para manifestar la violación de derechos humanos, 

un ór~ano de derechos humanos o por un Estado miembro 

de la Comisión de Derechos Humanos. 
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Para considerar que una situaci6n sea -

aceptada deberá presentar violaci6n a los derechos hu

manos, los cuales en la práctica se caracterizan por -

la naturaleza masiva de las violaciones y por práctica 

flagantes, tales como asesinatos, torturas, arrestos y 

detenciones arbitrarias y desapariciones. 

Al considerar los derechos humanos den

tro del sistema de las Nacionaes Unidas, la comunidad 

internacional debe dar, o continuar dando, prioridad -

n la basqueda de soluciones a las violaciones masivas 

de los derechos humanos de los pueblos y personas af e~ 

tadas por situaciones que resultan de todas las formas 

de discriminaci6n racial, de agresiones y amenazas, -

contra la sobcranra nacional, la unidad nacional y la 

integridad territorial, así como del rechazo a recono

cer los derechos fundamentales de los pueblos a la au

todeterminaci6n y de cRdA neciCn a ejercer plena sobe

ranía. 

Como una parte de sus procedimientos P& 

blicos, la Comisi6n ha estado utilizando los siguien-

tes métodos: 
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las declaraciones pablicas 1 que eY.presan un juicio -

moral y políticO; 

el envío de telegramas en casos que se consideren UL 

gentes; 

el establecimiento de un grupo de trabajo para estu

diar e informar sobre una situación; 

la dcsignaci5n de un relator especial o un experto -

para estudiar e informar sobre una situaci5n, y 

la solicitud al secretario general para que prepare 

un informe. 

Procedimientos Privados. 

Er.te procedimiento tiene tres etapas pa

ra el examen de las comunicaciones de fuentes no guber

namentales y son las siguientes: 

a) El grupo de trabajo sobre comunica-
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ciones (compuesto de cinco miembros de la subcomisi6n) 

tiene la tarea de examinar todas las comunicaciones que 

reciba el secretario durante los doce meses anteriores, 

y de someter a la Subcomisión aquellas que pudieran re

velar una práctica sistemática de graves y confirmadas 

violaciones de los dcrecl1os humanos y las libertades 

fundamentales. 

b) L~ SubcomisiGn se encarga de examinar 

las comunicaciones que le hayan sido sometidas, con el 

propósito de determinar si es el caso someter a la Com! 

si6n situaciones particulares que parezcan revelar una 

práctica sistemStica de graves y confirmadas violacio

nes de los derechos humanos, y que requieran ser consi

deradas por la Comisión. 

e) Por último, se requiere que la Comi

si6n, después de examinar las situaciones sometidas a -

ella por la 5ubcomi6iGn, determine liÍ debe proceder6e a 

un estudio a fondo o bien a una investigación. 

Lns comunicaciones admisibles pueden pr~ 

venir de: 
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una persona o grupo de personas, de las que se puede 

suponer razonablemente, que son víctimas graves y -

confirmadas violaciones; 

cualquier persona o grupo de personas que tengan co

nocimiento directo y fidedigno de tales violaciones; 

organizaciones no gubernamentales que actGcn de bue

na fe. de acuerdo con los principios reconocidos de 

los derechos humanos. 

Otro órgano internacional que integra -

los Derechos Humanos es: 

''La Convenci6n Americana sobre Derechos 

Humanos 11
, la cual fue adoptada en 1969 en una conferen

cia intergubernamental convocada por la Organizaci6n de 

Estados Americanos. La Conferencia se reuni6 en San J~ 

sé, Costa Rica, lo que explica que la convención 

nace tambiEn como ''Pacto de San JosE Costa Rica''. Los 

países que formaron parte de esta Convenci6n son: Bol! 

via, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guate

mala, Haitf 1 Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Pan~ 

m5, PcrG, RcpGblica Dominicana y Venezuela. 
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La Convención Americana señala el dere

cho a la personalidad jurídica, a la vida, a tratamie~ 

to humano, a la libertad personal, a fines justos, a 

la vida privada, al nombre, a la nacionalidad, a la -

participación en el gobierno, a igual protección jurí

dica y a la participación judicial. La convención pr~ 

hibe la esclavitud y proclama la libertad de concien

cia, religión, pen~ami~nto, ~xpreliÍÚn, asociación, 

tránsito y residencia. 

Los estados partes de la Convención se 

comprometieron a 11 respetar'' y ''asegurar'' el 11 libre 

pleno ejercicio de estos derechos 1
' de todas las perso

nas, sujetas a su jurisdicción''. La Convención define 

1'persona 11 como todo ser ''humano'1
• 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

La Convención Americana ha establecido -

un órgano para supervisar su cumplimiento al cual se le 

denomina Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
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Los estados miembros de la Organización 

pueden consult~r a la Corte acerca de la interpreta- -

ción de esta Convención o de otros tratados sobre la -

protección de los Derechos Humanos en los Estados Ame

ricanos. 

La Corte 1 a petición de un estado miem

bro de la Organización puede suministrarle opiniones -

relativas a la compatibilidad de cualquiera de sus le-

yeA nacionalc~. 

La facultad de solicitar una opinión 

consultiva a la Corte, no se encuentra limitada a los 

Estados partes de la Convención, sino que, por el 

trariu, cualquier estado oiembro de la OEA puede hace~ 

lo. 

La opinión consultiva no sólo puede daE 

se sobre la interpretación de la Convención, sino que 

también podrá referirse, con base en la petición pre-

sentada, a la interpretación de cualquier otro tratado 

'relativo a la protección de los derechos humanos en -

los Estados Americanos~ 
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be decidir si se ha cometido una violaci6n a la Conven-

ciOn y, de ser así, establecerá que derechos le de--

ben otorgar a la parte dañada; ademáa, la Corte tam- -

bién puede decidir las medidas que se deben tomar para 

reparar la violación, así como, determinar el monto de 

los daños o perjuicios de la parte dañada, antes de ac~ 

dir a la vía internacional es necesario agotar los jui

cios internos. 
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CAPITULO V 

A. RELACIONES MEXICO - ESTADOS UNIDOS 

L~s relacione~ bilaterales han tenido ca~ 

bios ~n los últimos años. Por ejemplo: la oposición 

de nuestro país al bloqueo económico y al régimen de

Castro planeado por los Estados Unidos, fue causa del 

rompimiento d~ lds reluciones; también la negativa -

de ~éxico a ingresar en el Acuerdo General de Tarifas 

y Aranceles (GATT), fueron los motivos constantes pa

ra atacar la migración ilegal a los Estados Unidos. 

A principios de los años setenta, debido 

a que nuestro país fue considerado como productor y -

exportador de estupefacientes (marihuana), el gobier

americano empezó a tomar medidas en contra de Méx! 

en la frontera, lo cual perjudicó el comercio, al 

turismo y dañó la economía mexicana. 

Posteriormente, el gobierno de Echeverr!a 

y del presidente López Portillo no marcaron un cambio 

en las rela~iones bilaterales; éste último también -
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se rehusó a negociar un nuevo tratado comercial bila

teral con Washington e intent6 utilizar los recursos 

de hidrocarburos, recientemente descubiertos en el -

pa!s para solicitar préstamos de capital al exterior 

y negociar acuerdos comerciales más favorables para -

nuestro país. 

Las políticas económicas y ln oposición a 

las políticas norteamericanas en Centroamérica, el d~ 

terioro de la economía mexicana que culminó con la d~ 

cisión de López Portillo de nacionalizar la banca el 

l! de septiembre de 1982 y la negativa a firmar un -

acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), -

aumentaron aGn más las tensiones entre ambos países. 

De igual manera, durante el gobierno de -

Miguel de la Madrid y de~ido a la cribÍH econOmica, -

la deuda externa, la inmigración, el tráfico de dro-

gas y por el cada vez mayor resentimiento de Reagan -

por la política mexicana en Centroamérica, la cual -

era señalada por Washington como "obstruccionista" y -

aunada a esta situaci6n, la tortura y asesinato de Enr,! 
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que Camarena en 1985, considerado como agente de la (DEA) 

y la creciente migración ilegal ocasionada por los probl~ 

mas económicos que vivía nuestro país, por la crisis pro

vocada por la deuda externa, fueron determinantes para 

que Reagan presionara aún más. 

Miguel de la Madrid realizó los esfuerzos 

necesarios por mantener el control del PRI en los gobier

nos estatales y locales, especialmente en la regi6n norte 

del pais durante 1985 y 1986, lo cual, fue motivo de preE 

cupación en los Estados Unidos por preservar la estabili

dad política tradicional del país y de esa manera prote

ger los intereses económicos y políticos que dicho país -

tiene en México. Estos temores originaron que el régimen 

de Rengan le diera atención a los ''defectos'' recientemen

te descubiertos en el partido político denominado PRI hi

cieron que se fortaleciera la convicción en Estados Uni-

dos de la necesidad de presionar a nuestro país para rea

lizar reformas internas y democratizar al país. Con el 

pretexto de la preocupación de Reagan por la inestabili-

dad económica, por la política.mexicana y por la muerte 

de Camarena agente de la DEA, los Estados Unidos empeza-

ron a realizar revelaciones de corrupción y narcotráfico, 
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todo esto por la supuesta lentitud con que se perseguía 

a los asesinos de Camarena. 

Como consecuencia de toda la problemática -

antes señalada, el gobierno de Reagan sustituyó radica! 

mente la costumbre de ejercer presiones por discretos -

canales diplomáticos, cambió esta estrategia y di6 ini

cio a las críticas públicas por el fraude electoral, la 

corrupción y el tráfico de drogas. Esta serie de denu~ 

cías fueron consideradas como la peor crítica de Esta

dos Unidos hacia México. 

Finalmente, en 1986 se publica la Ley S.i..zn...

pson Rodino, la cual surgió como un medio de presión p~ 

ra nuestro país; esta Ley se publicó para frenar a los 

indocumentados mexicanos que trabajan ilegalmente en 

los Estados Unidos. En esta Ley se contemplan tres 

apartados, el primero se refiere al control de la inmi

gración ilegal. que incluye entre otros puntos, sancio

nes para las personas o entidades que contraten a ex- -

tranjeros sin documentos migratorios en orden y un re

forzamiento de las actividades del Servicio de Inmigra-



114 

ción y Naturalización, en particular aquellos que de

sempeña la Patrulla Fronteriza y castigos a quienes 

participen la transportación de extranjeros ilega-

les a Estados Unidos, Esta Ley incluye en su primer 

apartado la autorización de un incremento de recursos 

humanos y materiales para el (SIN) y su Patrulla Fro~ 

teriza para controlar la inmigración ilegal. 

El segundo apartado 

formas de la Inmigración Legal, 

ref ierc a las Re--

la cual establ~ 

ce que la residencia permanente será otorgada a los -

inmigrantes que se encuentren en los siguientes casos¡ 

extranjeros con alguna habilidad especial, trabajado

res calificados si es que exiite escasez de ellos en 

el país. 

En los Estados Unidos se pienea que un au

mento en la ctiota de inmigración legal es una medida 

eficaz para controlar la afluencia de trabajadores sin 

documentos. Pero en el caso de México no es así, ya -

que el mexicano va en busca de un empleo temporal y no 

pretende residir permanentemente en los Estados Unidos. 
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Finalmente, el tercer apartado se refiere 

a la legalización; este es el punto más interesante

que los legisladores norteamericanos no parecen consi 

derar y que se refiere a la temporalidad de los trab~ 

jadores mexicanos sin documentos, parece como si al -

concebir esta Ley hubieran pensado en la necesidad de 

detener su afluencia, pero al proponer soluciones y -

beneficios concretos, tuvieran en mente a indocument~ 

dos de otras nacionalidades. Aparentemente estas pr~ 

puestas benefician a los mexicanos, pero no es asi, -

debido a que son muy pocos loe que podrían obtener la 

residencia temporal y permanente, considerando que 

es esa su intención. El inmigrante mexicano en los-

Estados Unidos es, en su mayoría, un trabajador 

busca de empleo temporal y no pretende residir en --

aquél país, ni obtener la ciudadanía norteamericana 

no puede demoAtrAr el tiempo de permanenciA, debido a 

que la entrada y la salida son clandestinas y no son 

capaces de demostrar las fechas exigidas por la Ley. 
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B. IMPORTANCIA DE LOS INDOCUMENTADOS EN LA RELACION. 

La migración de mexicanos a los Estados 

Unidos ha significado para nuestro país la imposibili 

dad de brindar oportunidades de trabajo y debido a la 

crisis muchos consideran que existen posibilidades 

en nuestro país para trabajar. Esta situación que -

~ún prevalece hace necesario que el actual gobierno -

enfrente este problema con los Estados Unidos, por lo 

cual, es necesario que ambos países dediquen m5s tie~ 

po para analizar los aspectos económicos y políticos 

dentro de los cuales deben funcionar. El objetivo -

principal de lo político, será buscar la concertación; 

también ~s necesario que por parte de los Estados Uni 

dos no se trate de busc4r culpables, sino de dar una 

solución al problema. 

De igual m3nera, es necesario consíde-

rar que si nuestro pnís necesitn generar divisas para 

poder pagar ln deutl~, también por parte de los Esta-

dos Unidos es necesario plantearse el hecho de la ne

cesidad que ellos tienen de loe trabajadores mexica-

nos y, por lo cual, en muchas ocasiones los Estados -

Unidos opinan que la inmigraci6n de indocumentados --
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mexicanos es nociva para ellos¡ consideran que es una 

amenaza nacional y la causa de calamidades públicas, -

debido a que no pueden tener un control de sus fronte

ras. También señalan que son una carga, debido a que 

abusan de la asistencia gubernamental y son causa de -

desempelo y narcotráfico. 

Los Estados Unidos consideraron que la s~ 

lución a todos sus problemas que ocasionaban los indo

cumentados mexicanos, se podían resolver con la Ley -

Simpson Rodino, la cual establecía en uno de sus apar

tados una sanción a loe patrones que con conocimiento 

de causa contratarán los servicios de un migrante ind~ 

comentado, esto parecía indicar que los Estados Unidos 

estaban intentando cerrar sus puertas, sin embargo, la 

realidad impone algo diferente. 

''Los agricultores de California del Norte 

y Oregon culparon a la Ley Simpson Rodino por la 

sez de mano de obra a parincipio~ del vcr~no de 19~7. 

El gobernador del estado de Oregon consider6 que la --

gravedad de esta escasez estaba convirtiendo en una 

amenaza total para la economía del estado, que estaba 
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dispuesto a declarar un estado de emergencia. El sen~ 

dor Peter Wilson, de California, pidi6 en Washington -

que se redujera la vigilancia de la frontera para faci 

litar el cruce de inmigrantes indocumentados que luego 

podrían solicitan una visa especial de Special Agricul 

tural Workers (SAW)". 2..J.._! 

En general se considera que la migración 

de mexicanos indocumentados tenía costos y beneficios, 

pero la mayoría de los observadores mexicanos sostie--

nen, que el fenómeno ha sido positivo para ambos paí--

ses. Se consideró que la economía norteamericana re--

quería de los trabajadores mexicanos y se sigue benef~ 

ciando con ellos, especialmente, con aquellos de poca 

capacitación y salarios bajos. Por lo tanto, podemos 

decir que las causas de la migraci5n son en primer té~ 

mino por la demanda de Estados Unidos y, en segundo l~ 

gar, por la situación de la fuerza de trabajo y por la 

situación económica de nuestro país, y si consideramos 

que los indocumentados ocupan posiciones discretas en 

~/ Roett Riordan. México y Estados Unidos el manejo 
de la relación, Edit. Siglo XXI, 1989, pág. 156. 
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el mercado de trabajo, que no se muestran atractivos -

para los trabajadores norteamericanos y que, por lo 

tanto, no generan competencia y al ser desempeñados 

por indocumentados no desplazan a los estadunidenses, 

podemos considerar que la inmigración indocumentada no 

causa el desempleo de los ciudadanos norteamericanos. 
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C. REPERCUSIONES DE LA MIGRACION PARA AMBOS PAISES. 

Al considerar los beneficios y perjui-

cios de la migraci5n para M€xico y los Estados Unidos, 

nos encontramos con una diversidad de opiniones al re~ 

pecto. 

Por parte de los Estados Unidos, estos 

opinan que nuestro pare recibe mayor beneficio por PªL 

te de los indocumentados, n continunci6n trataremos de 

demostrar que nuestro país no es el Gnico que recibe -

los beneficios. 

''H€xico no es el Gnico beneficiario del 

flujo migratorio entre. loa dos países. La noci6n de -

que México deriva de enormes beneficios del cruce de -

sus
0

nacionales a los Estados Unidos ea una mera hip6t~ 

sis¡ ningGn país puede estar satisfecho de que una bu~ 

na parte de su fuerza de trabajo, quizá la mAe empren

dedora. se sustraiga de la dinámica de eu economía y -

de su esfuerzo social, y la 11 vilvula de escape11 puede 

tal vez aminorar las tensiones sociales que provoca el 

desempleo y el subempleo, pero desde luego no elimina 

esas te~aionea. Tampoco están muy claros los benefi--
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cios financieros que se supone recibe M€xico por el di-

nero que loa trabajadores mexicanos env!an de los Esta-

dos Unidos o llevan consigo a su regreso, puesto que no 

se conoce ni el número preciso de quienes obtienen in-

gresos en los Estados Unidos, ni el monto de tales in-

gresos y, ni siquiera, el tipo de actividades y, por --

consiguiente, de gastos que tienen en los Estados Uni-

dos. 

Los Estados Unidos, por su parte, tam- -

bi~n s~~benefician de la mano de obra mexicana. No ea 

siquiera necesario insistir en que los trabajadores me-

xicanos, explotados o no explotados, con ingresos ade-

cuados o con salarios de hambre, con garantías indivi-

duales o sin ellas, con status migratorio regular o ---

irregular, con prestaciones sociales normales o inexis-

tentea; han significado un ahorro sustancial en loe co~ 

tos de producci6n y de 9ervicios en los Estados Unidos 

y han contribuido de manera importante al desarrollo de 

ciertas regiones de los Estados Unidos".ª' 

Gonz&lez de LeGn Antonio. Simposio sobre los fac
tores estructurales que configuran los actuales p~ 
trenes de migraci6n en K€xico y la Cuenca del Car! 
be (Washington D.F. 28 al 30 de junio de 1978 Se
si6n 4) El Colegio de MGxico, plg. 4. 
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'
1 Durante los últimos afios 1 diversos se~ 

tores norteamericanos han expresado, a través de los -

medios de comunicación masiva, que la presencia de tr~ 

bajadores indocumentados mexicanos y no mexicanos en 

Estados Unidos constituye un elemento negativo para -

su economía. Entre los argumentos planteados en con--

tra se ha expuesto que los extranjeros indocumentados 

cocpiten por los mismos empleos que sus ciudadanos, 

despla~ando a un número impoxtante de ellos; que si 

los norteamericanos ocuparan los puestos absorbidos 

por los ''ilegales", la tasa de desempleo descendería º.2. 

tablemente; que la presencia del indocumentado en el -

mercado norteamericano deprime la escala de salarios 

,,?..2_/ 

La5 anteriores aseveraciones por los E~ 

tados Unidos no son válidas debido a que los trabajos 

que desarrollan los indocumentados mexicanos, son aqu~ 

llos que recha~an los norteamericanos, debido a que --

son empleos mal pagados, implican tareali físicamente -

penosas, larga~ jornadas y condiciones pobres de dese~ 

peño y seguridad labornl. 

~/ García y Griego Manuel y Mónica Verea, op. cit., 
pág. 86. 
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El hecho de que los mexicanos indocume~ 

tados tengan poca dificultad para encontrar trabajo, -

ae debe a que éstos poseen las habilidades para traba

jar en el campo. 

A continuación se presentan argumentos 

que nos muestran que el trabajador mexicano no despla

za a los trabajadores norteamericanos: 

la. Parque el tipo de trabajo que real! 

za el mexicano, el más modesto y duro dentro de la es

cala laboral norteamericana, no está dispuesto a efec

tuarlo ningún trabajador norteamericano, ya que inclu

so a éste le conviene más reportarse como desempleado 

ante los sistemas de seguridad social y percibir así -

la correspondiente prima de desempleo, que trabajar y 

recibir un salario muy raquítico, muchas de las veces 

inferior al salario mínimo dt la ciudaJ S región. 

11 Con respecto a los efectos de los ind..2, 

cumentados mexicanos en el mercado laboral estadouni

dense, sabemos que el hecho de que la escolaridad de -

los trabajadores sea baja, que los trabajos que desem

peaan son ''duros'' y poco atractivos para la gran mayo-
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ría de los norteamericanos, que las jornadas en muchos 

casos sean extensas; en fin, que se encuentren en lo -

que algunos llaman el mercado de trabajo '1 secundario 1
', 

significa que son relativamente pocos los trabajadores 

norteamericanos los que compiten directamente con ind~ 

cumentados y menos todavía el número de trabajadores -

"desplazados" por ellos".-6..!l/ 

2a. ''A los empleadores norteamericanos 

les conviene máti contratar mano de obra mexicana indo-

cumentada porque le paga mucho menos del salario le- -

gal, es más productivo, trabajar jornadas extras sin 

protestar 1 es menos propenso o ln sindicali~aci6n ... 11 

También dentro de los argumentos de ca-

rácter político para preparar u la opinión pública pa-

ra que hostilice y repudie a los indocumentados se en-

cuentra aqu~l que postula que dicl1as ~cr~cnas represe~ 

tan carga social para el sistema norteamericano y para 

el contribuyente en lo particular. 

Se dice que son una carga social porque 

§]_/ García y Griego Manuel y Mónica Verea, op. cit., 
pág. 86. 
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cobran más por el desempleo que lo que producen; que -

el fisco desembolsa muchos millones de dólares para d~ 

portarles y sostener todo un sistema administrativo e~ 

mo lo es el Servicio de Inmigración y Naturalización -

(SIN), que es demasiada oneroso. 

Decíamos que dicho argumento tiene más 

de político el mejor de los casos, y de racista, en 

el peor, ya que está plenamente demostrado que el in<l~ 

cumentado rara vez acude a los sistemas de seguridad -

social por la prima de desempleo precisamente por su -

carácter de clandestino u el consecuente temor n 

aprehendido deportado a su país. Sin embargo, paga 

sus impuestos porque el empleador está dispuesto a pa-

garle menos del salario mínimo al trabajador, pero ja-

más evadir al fisco por lo que, puntual y religiosame~ 

te, le retiene al trabajador la parte que corresponde 

a los impuestos y después la entrega al fisco"..:§.!/. 

Es importante señalar, que la emigración 

§1_/ García Moreno Víctor Carlos. Avances Jurídicos -
en política migratoria, UNAM, 1982, primera edi
ción, pág. 



afecta a nuestro pais, cuando por parte de los Estados 

Unidos son enviados a nuestro país los trabajadores i~ 

documentados. 

"Por lu t'lnto, se ha espuculado que si 

el gobierno de los Estados Unidos se propusiera reali

zar una deportaci6n masiva de los indocum~ntados hacia 

~éxicu, e~Le último país dejaría de percibir los ingr~ 

mencionados. Pero eso no es lo peor, agrega, ya -

au~ d11:!1a l1ip6tesis, la sociedad y el gol>ierno mexica

no estarían expuestos a graves cengioncs sociales. En 

rcli1Li5n a l•J anterior consideramos que aunque son me

ra~ l11¡i~t··~i~ Je gabi11~tc, no dcja11 de c11cerrar algo -

de v~rd¡1d. Pero l1abria que aaadir que si bien es cic~ 

to que el impacto económico y social en México sería -

menos grave 5ería el impacto que se prcsent~ 

ría en la ccu11u1ilf~ de loq f~rados y lugares que ven 

beneílciJdo~ ~on lo~ hajo~ costos de dicha mano de 

nhra. 

L~s Lndocuroentados son objeto de injus

ticias sociales y laborales por parte de un sistema 

que, adec5R de explotarlos los deporta cuando ya no 

los necesitan; sufren las consecuencias de \1na polCti-
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migratoria ambigua que arbitrariamente decide cuán-

do y a quiénes deporta, en una forma extremadamente -

subjetiva".§_~/. 

Debido a la cercanía que existe entre -

M&xico y loa Estados U11idos este Gltimo se ha henefi--

ciado del nbnstecimienco de mano de obra barata por --

parte de los mexicanos, 

''Algunos autores consideran que la cmi-

gración favorece a nuestro país, por los dólares que -

son enviados. La cantidad total de los envíos peri6di 

y ahorros llevados n M~xico es muy grande: excede 

probablemente, los 3 mil millones de dólnres anuales. 

Aún cuando este hecho sea poco conocido, es un factor 

crucial en la balanza de pagos mexicana, considerable-

~ente más importante que los ingresos por turismo. 

Mientras que los envíos de los mí~rantes cl~ram~nte r~ 

presentan un factor negativo en la balanza de pagos 

norteamericana, también debe reconocerse que entre ~l 

60 y 70 por ciento de los ingresos de los ilegales ge-

ncralmente permanecen en los Estndos Unidos, ayudando 

f!l.I García Moreno Víctor C<irlos, Avances jurídicos -
en política migratoi-ia, op. cit. 1 pág. 113. 
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a l.3.s recaudacione::; fiscales 1121./, 

En relación al uso que el indocumenta-

do hace de los servicios sociales, podemos asegurar -

que ~s mayor la contribución aportada al fi~co y al -

seguro social, que los beneficios recibidos. 

''Respecto a los servicios sociales 

educación, salud, asistencíe familiar, bonos para ali:_ 

mentas, servicios funerarios, etc. existe similaridad 

entre los estudiosos del tema en cuanto a que los in-

documentados hacen poco uso de ellos durante su breve 

estancia en loR !'.:stados Unidos y que, cuando sí lo h_!!, 

cen, su costo resulta menor que las contribuciones 

que aportan al fisco"~/. 

''Por lo que se refiere al seguro so- -

cial norteam~ricar1u 1 par~ce que la5 ccntribuciones de 

indocum~ntados son notablemente mayores que los bene-

ficios que &seos reciben del mismo. Algunos autores 

han sugerido que en la actualidad, esas contribucio--

~/ 

i!;_/ 

Wayne Cornclius. Impacto de la Migración mexic~ 
na a los Estados Unidos sobre la economín me~ica 
na. Revista trimestral, Colegio de México, ene= 
ro-marzo 1978, pág. 415. 

Verca M6nica. Entre México y Estados Unidos. Ed. 
El Caballito 1982, pág. 66. 



129 

nes están ayudando a apoyar un sistema de seguridad e~ 

cial actuarialmente d~bil, debido a que en el pasado -

las contribuciones de los norteamericanos fueron infe-

rieres a los ebenficios que han estado recibiendo del 

misIP0 11~1 . 

11 Por otra parte, los trabajadores indo-

comentados representan un subsidio a la economia esta-

dounidense en el sentido de que ~sta no tuvo que sufr~ 

gar los gastos de manutención y preparación que sufra-

gó la economía nacional antes de que esas personas 11~ 

garan o. una edad productiva 11Éi./. 

fJ2..I Garcia y Griego Manuel y Mónica Veres, op. cit. 1 

p~g. 88. 

~/ García y Griego Manuel Mónica Veres, op. c:i t.' 
pág. 87. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. Durante el gobierno de Porfirio Díaz surge el primer 

movimiento migratorio d~ trabajadores mexicanos, mo

tivado por la construcci&n de ferrocarriles en M~xi

co y los Estados Unidos, se ruquiri5 de mano de obra 

mexicana, la cual fue importada de nuestro país, co~ 

siderando corno favorable la situación geográfica de 

fácil acceso, además facilitaba su regreso. 

2. I.a Se~und& Guerra Mundial increment6 el nGmero de 

trabajadores indocumentados a los E~tados Unidos, ya 

que los Lrabajadores norteamcricanoG se dedicaron en 

époc;.i a la construcción de armamento y abandoua

las actividades agrícolas, por ello los produce~ 

res estadounidenses solicitaron mano de obra mexica-

na que trabajara en el campo. 

). Es necesario cumplir el artículo 123 de la Constitu

ción Política en la disposici6o que se refiere a la 

creaci6n de empleos en nuestro país como un derecho 

que tiene el individuo, lo anterior se hace necesa

rio como una medida qu~ pueda frenar la migraci6n de 

trabajadores indocumentados a los Estados Unidos, 

así como el apoyo por parte de nuestro país para la 

creación de mayare~ fuentes de trabajo. Respetar el 
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derecho que otorga el artículo 3~ de la Ley Federal -

del Trabajo al individuo para proteger la dignidad de 

aquellas personas que realizan una labor y que asegu

ren su vida, salud y nivel económico decoroso del tr~ 

bajador. 

4. Las causas de la migración de trabajadores indocumen

tados a los Estados Unidos, son reforzadas por el de

sempleo que existe en nuestro país y la demanda de m~ 

no de obra barata, por parte de aquél. 

s. La Ley Simpeon Rodino ha pretendido frenar la entrada 

de los indocumentados a los Estados Unidos imponiendo 

sanciones a las personas que empleen extranjeros sin 

documentos así el reforzamiento de su patrulla -

fronteriza, lo cual hasta la fecha no ha evítado la 

entrada de trabajadores indocumentados al vecino país 

y la violación de los derechos humanos de los indocu

mentados. 

En una nota informativa de '1 La Jornada'' el 22 de ene

ro del afio en curso, veintitr¡s orga1\i¿aciones de de

rechos humanos de H~xico y Estados rnidos demandaron 

la desaparición de la patrulla fronteriza, la desmili 

tarizaciOn de la frontera y el cese a los crímenes y 

In impunidad de la policía estadounidense, así como 

el respeto a los derechos humanos. También de enero 
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el día 29 un mexicano que intentaba ingresar ilegal-

mente a Estados Unidos y perseguido por la patrulla -

fronteriza. [allcció -al parecer- víctima de un ata

que cardíaco. 

b. J.oti in<lot·umentaJos no adquieren la residencia tempo-

ral porque no pueden comprobar su entrada y permanen

cia en los Estados Unidos, ya que Gnicamente van por 

períodos a trabajar posteriormente regresan a nues-

tro país. 

Menos aGn, pueden obtener la residencia permanente yn 

que el requisito para adquirirla es tener anteriorme~ 

te la residencia temporal. 

Debido a la crisis del Golfo Pérsico, en comunicados 

del periódico Excélsior el día 17 de enero del prese~ 

te afio y debido a la Guerra de Estados Unidos contra 

Irak, se reclutaron cien mil mexicanos en el ejército 

abusando de su miseria que los obliga a alistarse por 

una paga. 

En contraste a lo anterior los días 19 y 23 se publi

có que cien braceros de Guerrero regresaron por el t~ 

mor de ser reclutados en el ejército estadounidense, 

pero otros 60 con calidad de residentes si quedaron 

enlistados. 

También cuatro mil trabajadores migratorios han regr.!_ 
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sado a la región del altiplano potosino para evitar -

un posible enrolamiento en el ejército estadounidense. 

Lo que es indiscutible, es que el movimiento armado -

contra Irak, ha logrado diversas reacciones entre los 

indocumentados. 

7, Los indocumentados mexicanos. no pueden formar parte 

del Programa de Legalizaci6n, el cual es exclusivo p~ 

ra indocumentados trabajadores del campo, de conformi 

dad a lo establecido en la Ley Simpson Rodino, pues -

para ser Trabajadores AgrícolaG Especiales (TAE-1) es 

necesario comprobar que han trabajado 90 días duran

te los últimos años, lo cual no puede acreditarse, ya 

que suilegalidad no les permite obtener dicha docume~ 

tación. 

S. Es necesario que los Secretariosde Gobernación y Re

laciones Exteriores cumplan las atribuciones que con

fiere el artículo 139 del Reglamento Je la Ley Gene

ral de Población en lo que se refiere a exigir la prE 

tección que deben tener para los trabajadores migratE 

ríos de recibir un trato de respeto a sus derechos h~ 

manos, aún los no documentados. 

9, Es compromiso jurídico de loa cónsules cumplir con -

las funciones de prestar ayuda y asistencia, de acue~ 
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do con lo establecido en el Derecho Internacional pr~ 

tegiendo los intereses, no sólo del gobierno de Méxi

co sino también los derechos fundamentales de los in-

documentados mexicanos. 

10. Los c6nsules deben exigir a los Estados Unidos que -

los trabajadores indocumentados reciban un trato jus

to y respetuoso de sus derechos humanos, derecho a su 

seguridad, a tener procecci5n de la ley, y a un sal~ 

rio justo por el trabajo que desempeñan. 

11. Nuestro gobierno ha enfrentado diversos problemas con 

Estados Unidos. La crisis económica por la que atra

vivsn, el tráfico de drogas, el asesinato de Enrique 

Camarena -al que se hizo tanta publicidad en contra -

de México- han sido determinantes para que el país v~ 

c~no presione a nuestro pa!s y hagn p6blicos estos 

problemas. 

9o conforme con esta situaci6n, publican en 1986, la 

Ley Simpson Rodino, que pretende frenar la entrada de 

los indocumentados mexicanos 

cual no cumple ese prop6sito 

el trabajo ilegal, lo 

únicamente limita el 

buen entendimiento de las relaciones bilaterales en

tre Mfixico y nuestro vecino. 
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12. El problema de los indocumentados mexicanos debe reso! 

verse entre ambos países y no considerarse como un me

dio de presión, debido a que cuando los Estados Unidos 

se den cuenta de que existe un exceso de mano de obra 

mexicana, argumentan que dichos trabajadores les oca

sionan problemas. lo cual no puede ser aceptado, dado 

que en realidad favorecen la economía norteamericana. 
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